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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder, 
con arreglo á los artículos 33 , 34 y 35 de la ley de 
47 de Agosto de 4860, los ascensos de escala que les 
corresponden á los Oficiales aspirantes del Consejo 
de Estado por fallecimiento de D. A ndrés Perez del 
P u lg ar, Oficial que era de la clase de prim eros del 
mismo; y nom brar en su consecuencia Oficial de la 
clase de primeros de dicho alto Cuerpo á D. Antonio 
Vejarano; de la de segundos á D. Antonio Menendez 
Valdés ; y de la de terceros á D. Segundo Cáscales, 
que eran primeros respectivam ente de las clases de 
segundos, terceros y aspirantes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES SECRETOS.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Juan Fran
cisco Bustamante, Oficial de Secretaría en el 
Ministerio de Gracia y Justicia , y D. Joaquín 
Fernandez San Miguel, Presidente de Sala 
electo de la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en nombrar al primero para esta 
Presidencia, para la que está electo el segundo; 
y á este para la plaza de Oficial de Secretaría 
que en su consecuencia resulta vacante en di
cho Ministerio.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á la Presidencia de  
Sala' vacante en la Audiencia de Canarias por 
fallecimiento del electo D. Miguel Jóven de  
Salas, á D. Ramón Villapol, Magistrado de la 
de Pamplona.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á D. Manuel Gregorio 
Jiménez, Juez de primera instancia de Segovia, 
á la plaza de Magistrado que en la Audiencia 
de Pamplona resulta vacante por ascenso de 
D. Ramón Villapol á Presidente de Sala en la 
de Canarias.

Dado en Palacio á  veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en promover á la plaza de Abogado 
fiscal primero, vacante en el Tribunal Supre
mo de Justicia por salida de D. Antonio Asen- 
sio y Bonel, á D. José María Gorostidi, que lo 
es segundo; en nombrar para las de segundo 
y tercero á D. Vicente García Arias y  D. Fran
cisco de Paula Armengol, y en promover á la 
de cuarto, que resulta vacante, á D. José Ro
dríguez Calero, Teniente fiscal de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado ad o p ta r  las 
resoluciones s igu ien tes:

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

En 22 de Noviembre último. Admitiendo á D. José 
Marzán y Cuadra la renuncia que ha hecho del Juzgado 
de primera instancia de Sanlúcar la M ayor, declarándole 
cesante en el mismo con el haber que por clasificación 
le corresponda.

En 6 de Diciembre siguiente. Nombrando p arí el Juz
gado de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, de en
cada, en la provincia de Sevilla, vacante por renuncia de 
m José Marzán y Cuadra, á D. José de Puerto, Promotor 
uscal del distrito de San Vicente en la ciudad de Sevilla.

Kn 9 del mismo. Nombrando para el Juzgado de pri- 
®ej;a instancia de Calahorra , de ascenso, en la provincia 
de Logroño, vacante por fallecimiento de D. Cosme Julián 
Mendieta, á D. Casimiro Martínez, Promotor fiscal cesan
te; y

Trasladando al Juzgado de La Bañeza , de entrada, en 
la provincia de León, vacante por fallecimiento de Don 
Juan de San Pedro, á D. Luis Alonso Yallejo, que sirve el 
de Saldaña , aecediendo á sus deseos.

En 13 de id. Declarando cesante, con el haber que 
Por clasificación le corresponda, á D. Joaquín Saenz de 
banta María , Juez de primera instancia de Osuna.

Nombrando para este Juzgado, dé ascenso, en  la pro
vincia de Sevilla, á D. Gaspar de la Serna, cesante del 
de Guadix.

En 24 de id. Trasladando al Juzgado de prim era in s -  
Iancia de Belmonte, de ascenso, en la provincia d e  Cuen
ca , vacante por salida de D. Isidro Aliaga Povedano á 
otro destino, á D. Gregorio Belinchon, Juez dae Valde
peñas.

Nombrando para el Juzgado de Valdepeñas , de ascen
so, en la de Ciudad-Real, á D. Lorenzo Montero y Rodrí
guez, cesante de igual cargo.

En 27 de id. Promoviendo al Juzgado de primera ins
tancia de Segovia, que es de término y resulta vacante 
por ascenso de D. Manuel Gregorio Jiménez, á D. Víctor 
López de María, que sirve el de Chinchón.

PROMOTORES FISCALES.

En 6 de id. Promoviendo á la Promotoría fiscal del 
distrito de San Vicente, dé término, en la ciudad de Sevi
lla, vacante por salida á otro destino de D. José Puerto, 
á D. José María Calleja^, que sirve la de Marchena ; y 
nombrando para esta vacante, de ascenso, en la provincia 
de Sevilla, á Don Juan Nepomuceno Cebreros.

En 30 de id. Trasladando á La Promotoría fiscal de 
Berja, de ascenso, en la provincia de Almería, vacante por 
salida á otro destino de D. Manuel de la Mata, á D. José 
Laureano Valdelomar, que sirve la de Loja ; y nombrando 
para esta vacante, de igual clase, en la de Granada , á Don 
José Guervos, cesante del mismo destino.

En 31 de id. Promoviendo á la plaza ele Teniente fis
cal , vacante en la Audiencia de Madrid por ascenso de 
D. José Rodríguez Calero , á D. Emilio A dán, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla , y propuesto en primer lugar 
en la terna remitida por el Fiscal de S. M.

Nombrando para la de Abogado fiscal, vacante en la 
de Albacete por salida á otro destino de D. Francisco Mal- 
donado y Mérida, á D. José Chiclana y Vilches, Promo
tor fiscal del distrito del Barquillo en esta corte, y pro
puesto en segundo lugar en la propuesta remitida por el 
Fiscal de S. M.: trasladando á esta vacante á L). José Fer
nandez de Roda y Hernández de Tejada, que sirve la del 
Norteen las afueras de la m ism a; y nombrando para 
esta Promotoría fiscal, de término, á D. Joaquín del Rio 
y la Torre, que sirve la del distrito del Sagrario, de igual 
clase, en la ciudad de Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. José de Abécia, Di
putado á Córtes por el distrito de Salamanca, 
provincia de igual nombre,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a r o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y l 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i 
m era instancia de Aoiz para procesar á D. Gabriel 
Ib añ ez , Alcalde de Larracoaña, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r.: Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
N avarra ha negado al Juez de prim era instancia de 
Aoiz la autorización que solicitó para procesar á Don 
Gabriel Ibañez , Alcalde de Larracoaña.

R esulta que denunciados contra dicho Alcalde 
varios hechos abusivos , é instru idas diligencias ju 
diciales sobre los mismos, pidióse por el Juzgado áu-, 
torizacion al Gobernador para con tinuar el procedi
miento respecto de los delitos de usurpación de a tri
buciones y m alversación de fondos im putados á di
cho Alcalde :

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, concedió la autorización en cuanto al prim e
ro de los mencionados delitos, y la negó respecto del 
segundo, ó sea la malversación de fondos:

Fúndase la negativa en que, si bien afirman va
rios testigos que el Alcalde D. Gabriel Ibañez no ha 
dado cuenta de la suma de 4.260 rs. que recibió en 
4858, im porte de una finca vendida en público r e 
m ate , y perteneciente á los bienes del común; como 
quiera que el interesado, al d ar sus descargos, ha 
manifestado que no habia aun rendido sus cuentas 
porque no habia finalizado el año en que ha de ser 
relevado de la Alcaldía, el Gobernador consideró que 
existe una cuestión prévia cuya decisión compete á 
la Administración como encargada de exigir, exam i 
n ar y aprobar las cuentas de los fondos que adm i
nistran  los Ayuntam ientos; facultad que, además de 
hallarse consignada en las disposiciones generales 
vigentes, está reservada en N avarra á la Diputación 
provincial por los artículos 6.° y 40 de la ley de 46 
de Agosto de 4844:

Vistos los artículos que se citan de la menciona
da le y , según los cuales las atribuciones de los 
Ayuntam ientos, relativas á la Administración econó
mica in terior de los fondos, derechos y propiedades 
de los pueblos, se ejercerán bajo la dependencia de 
la Diputación provincial con arreglo á su especial 
legislación, teniendo dicha Diputación, en cuanto á la 
Administración de los productos de propios, rentas 
arbitrios y propiedades de los pueblos, las mismaj 

¡ facultades que ejercían el Consejo de N avarra  y h 
Diputación del Reino:

Considerando que respecto del delito de malversa 
cion de fondos públicos im putadas al Alcalde D. Gabrié 

I Ibañez, solo consta una denuncia particular confirmad; 
| por tres  testigos de referencia, lo cual no es bastant 
I para suponer la realidad de la m alversación, puest 
I que no habiendo rendido aun  sus cuentas el Alcald 
I no ha recaído por la Administración la resolucio 
I com petente sobre las mismas , circunstancia indis 
l pensable para que este negocio padiese pasar á l 
I esfera judicial en el sentido solicitado por el Juzgad 
I de Aoiz;
I La Sección opina que debe confirm arse la nega
I ti va del Gobernador de Navarra.»
I Y habiéndose dignado S. M. la R eina ( Q. D. G

resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Diciem
bre de 4864.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en Real 

órden de 26 de Febrero de 4864 acerca d e  la provi
sión de plazas extraordinarias del Colegio Naval m i
l i ta r ,  la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido d ic tar las 
disposiciones sigu ien tes:

El dia 4.° de Mayo próximo venidero se dará  
principio en el referido Colegio á los exám enes para 
cubrir 27 plazas extraordinarias de aspirantes que 
resultarán  vacantes en el semestre inmediato, ó sea el 
4.° de Julio de 4862, fijando el 15 de Marzo del cor
riente año como térm ino hábil para  la admisión en 
este Ministerio de las instancias de los jóvenes que 
deseen asistir al concurso como opcionistas, y en las 
cuales deberán  expresar precisam ente las señas de 
su domicilio.

Que para la determinación de la edad m áxim a 
señalada según los casos en las condiciones 4 .a y 2 .a 
de la citada Real orden de 26 de Febrero, se tome 
por base la que cuenten los opcionistas el dia en que 
se abren los cursos sem estrales del Colegio, ó sean 
el 1.* de Enero y 1 .# de Julio, en armonía con lo que 
se observa respecto á los que pretenden  el ingreso 
de aspirantes de dicho establecimiento por el sistema 
ordinario que señala el reglamento.

Y por últim o, que con arreglo á lo prescrito en 
dicho reglamento sobre plazas ordinarias, determ ina 
tam bién S. M. que los opcionistas á las ex trao rd ina
rias que, sin embargo de no exceder de la edad de 
46 años deseen voluntariam ente p resta r exám en de 
las materias principales que constituyen el tercer se
mestre del plan de estudios, puedan verificarlo; sien
do discrecional para los interesados el solicitarlo en 
el acto de ser aprobados de las m aterias del segundo 
sem estre, ó sea ántes de term inar el concurso á p la 
zas ex traordinarias, ó bien después de su ingreso en 
el Colegio, con sujeción á lo prevenido en el a r t.  24 
del citado reglamento; bien entendido que el que lo 
solicitase en la prim era época, y fuere desaprobado, 
no tendrá derecho á repetirlo en la segunda, y que 
la desaprobación no causa efecto desfavorable ni en 
uno ni en otro caso.

De Real órden lo digo á V. E . para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  4 de Enero de 1862.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arm ada.

Real órden que se cita.

Excmo. Sr.: De acuerdo la R e i n a  (Q. D. G .) con 
los pareceres unánim es de esa Jun ta consultiva, del 
Subinspector y d e l Director del Colegio Naval mili
t a r ,  ha venido en resolver que la provisión de las 
50 plazas extraordinarias de aspirantes de dicho es
tablecim iento, creadas por Real órden de 28 de Ju 
nio de 4859, se verifique en adelante bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Que á los opcionistas cuya edad no exceda de 
los 46 años fijados en dicha disposición, solo se les 
exija el exám en de las materias com prendidas en los 
dos primeros semestres del plan de estudios del Co
legio, ó sea hasta geometría inclusive.

2 .a Que á los opcionistas que voluntariam ente 
quieran tam bién p restar exám en de las m aterias 
principales que constituyen el tercer semestre del 
p lan de estudios, ó sean las trigonom etrías rectilínea 
y esférica y geometría práctica, se les dispense cual
quier exceso de edad sobre la fijada en-la condición 
anterio r, que no pase de un año.

3 .a Que en el caso de que el núm ero de opcio
nistas sea mayor que el de plazas extraordinarias 
que hayan de cubrirse , sean preferidos para  ocupar
las aquellos que presten exám en de todas las m ate
rias hasta geometría práctica y resulten aprobados, 
adjudicándose las plazas restantes á los de mayor 
suficiencia en tre  los que solo la hayan acreditado en 
las m aterias de los dos primeros semestres del plan 
de estudios.

Por último, resuelve S. M. que los exám enes para 
la provisión de plazas ex traordinarias tengan lugar 
hasta nueva determinación en los meses de Mayo y 
N oviem bre, según han propuesto el Subinspector y 
Director del Colegio Naval.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  conocimiento 
de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 4864.===Zavála.*==:Sr. P re
sidente de la Jun ta  consultiva de la A rm ada.

Condiciones que han de llenar los jóvenes que soliciten to
mar par te en los exámenes de que trata la Real órden 
anterior.

No haber cumplido 16 años si aspiran á examinarse 
de las materias comprendidas en los dos primeros semes
tres de estudios, ni 17 si lo han de verificar también de 
las que constituyen el tercer semestre.

Documentar la solicitud de opcion en la forma que 
previenen los artículos 8 y 40 del reglamento del Colegio 
Naval, limitando las garantías para el pago de asistencias 
al importe de las correspondientes á ;4J ó á 48 meses, 
según los casos designados en el párrafo anterior.

Obtener cualquiera de las censuras de Sobresaliente, 
Muy butno ó Bueno en las materias que por reglamento se 
exigen para el ingreso en el Colegio, y de las principa
les que constituyen el estudio de los dos ó tres semes
tres que pretendan ganar.

Materias que se exigen para el ingreso.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España y nociones de la general. 
Traducir correctamente uno de los idiomas francés ó 

inglés.
Principios de dibujo.

Aritmética.
Su objeto.
Cantidad., número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta , multiplicación y división de los nú file

ros enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposición en factores simples y compuestos. 
Máximo común divisor y mínimo múltiplo^ 7  
Condiciones de divisibilidad de ios núafirii&
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros complejos, con especialidad los sexagesimales. 
Fracciones decimales, exactas, periódicas y'úáistas. 
Conversión de fracciones ordinarias á decimales, y a l 

contrario. * ;
Conversión de complejos á números mistos, q u eb ra^  

dos, comunes y decimales, y al contrario.
Sistema métrico decimal, y cónVérsion á la s1 noíédidas 

antiguas y vice versa.
Elevación á potencia y  extracción-de w ce s .
Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.
Reglas de tre s , simple, compuesta, de compañía , fie 

interés simple y d t compuesto y de aligación.
Operaciones con cantidades positivas y negativas. 
Logaritmos vulgares, su teoría, formación de las ta

blas y modo de manejarlas.
Hallar el logaritmo de cualquiera número entero ó 

fraccionario.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 

y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 

aritmética.
Complemento aritmético y su uso.

f r t i í e r  s e m e s t r e .

Algebra.
Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Ecuaciones del primer grado con una sola incógnita. 
Discusión de los valores en los particulares de solu-

A 0
cion negativa ó de las form as------------- .

0 0
Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas. 
Eliminación y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en n ú 

meros enteros. Soluciones positivas.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales. 
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponenles negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las mis

mas.
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como si 

fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones.
Teoría general do los logaritmos.

SEGUNDO SEMESTRE.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de la línea recta, ángulo y  triángulo.
Del círculo, la circunferencia y líneas que en él se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre los 

mismos.
Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y 

problemas que dependen de ella.
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de losr ángulos de un triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en un triángulo , ó 

inscribir un círculo en este. . , , ,
Medida de los ángulos formados dentro y fuera del 

círculo.
Dividir un ángulo un parles iguales.
Formar sobre una recta un segmento capaz de un 

ángulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una línea en partes 

iguales.
Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas. 
Dividir una línea en media y extrema razón. 
Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos. 
Propiedad de los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de superficies irregulares. 
Condiciones que determinan la posición de un plano. 
Líneas perpendiculares y paralelas á los planos. 
Propiedades de los planos que se cortan y de los pa

ralelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, p lanos, casós 

de igualdad.
Prismas, sus clases, superficie,
Del eilindro, pirámide y cono. Superficie fie estes 

cuerpos enteros truncados.
De la esfera, su superficie, la de una zona 
Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes , cuerpos regulares.
Relación de las superficies de los cuerpos á sus^dimen

siones homologas.
Volúmenes, igualdad de los paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual base y altura.
Que los de igual base están entre sí como sus alturas, 

y los de igual altura como sus bases.
Determinación del volúmen de un paralelepípedo. 
Descomposición del prisma en tetraedros.
Volúmen de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico, 
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus 

dimensiones homólogas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

TERCER SEMESTRE.

Trigonometría rectilínea.
Su objeto.
Líneas trigonométricas , seno , coseno, tangente , co

tangente , secante, cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre sí y 

fórmulas generales.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Problemas de dos suluciones.

Trigonometría esférica.
Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos suplementarios.
Fórmulas para la resolución de los triángulos esfé

ricos.
Determinación de la especie de (os lados y ángulos en 

cada caso.

Analogías dé Neper.
Problemas de dqs soluciones.

. Principios de geomep ía analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un plinto en un plano y en el es

pacio.
Diversos sistemas de^coord [nadas.

Geometría práctica.
i S u e l t o .

Instrumentos que se usan en ella.
Medir una base.

_ Medir una altura accesible é inaccesible.
Médicíón' dé ángúlos.
Nivelación.
Reduccion de los1 ángulos al hórí^otlte.
Formación dé jos tri^agulps ó o n ia s  pej^res ooiidi- 

ciones.
Construcción de laá escalas.
Trazado de un plano.

- Reducción- de  u n  plano á m ayor ó tnenor eseala.
Signos convencionalos en hidrografía.

Artículos del reglamento del Colegio Naval que se citan para
la documentación de las instancias.
Art. 8.* Los jóvenes que aspiren á ingresar en el Co

legio Naval deberán solicitar áotes la plaza dé préTéndien- 
tes aprobados, la cual se concederá desdé la edad de ocho 
años. Para ello dirigirán una instancia al Inspector, acom
pañada de los^documentos siguientes:

4.* ‘ Las partidas de baütlsmo d ef pVetendTerite,Tas de 
sus padres y abuelos por ámbas líneas, y las tres de ca
samiento de los últimos en copia de las originales.

2 / Información judicial hecha en el pueblo de su na
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cin
co testigos de excepción y citación del Procurador S índi
co, en la que se hagan constar los extremos siguientes: 

Hallarse el pretendiente y su padre en posésiori dé los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre; y 
si hubiese fallecido, la que tuvo.

Información que acredité que toda la familia del pre
tendiente por ámbas líneas está tenida por honrada en 
el concepto público , sin que haya recaído sobre ella en 
ningún tiempo nota que la infame ó envilézca según Tas 
leyes vigentes.

3.* Obligación del padre ó tu to r , por la que se com
prometa á asistir á su hijo con la cantidad de 8 rs. d ia 
rios si aquel fuere Oficial del ejército, Armada ó de los 
cuerpos auxiliares de estos, y 42 rs. diarios en los d e
más casos, adelantados por semestres y durante la per
manencia del aspirante en el Colegio, hipotecahdo en 
debida forma fincas ó rentas que garanticen el cumpli
miento de esta obligación. En defecto dé hipoteca se de
positarán las asistencias de dos años y medio en la caja 
del Colegio, rebajándose los semestres que el pretendiente 
gáne á su entrada ; pero con la obligación dé satisfacer 
además la cantidad correspondiente á los que permanez
can en el Colegio luego que se la reclamen.

4.* Certificación facultativa que acrédite que el pre
tendiente tiene la robustez necesaria y  la aptitud física 
que se requiere para la carreara que desea abrazar, que 
se halla exento de toda imperfección corporal y vacu
nado.

Todos estos documentos deberán eit'ar legalizados én 
debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener ó haber tenido 
un hermano carnal en el Colegio presentarán solo fos 
documentos que le son personales, esto es , la partida 
de bautismo, la escritura de asistencias, y las certifica
ciones que acrediten su robustez y actitud para eí ser
vicio.

Art. 40. Los hijos de Oficiales del éuerpo general fie 
la Armada, ó los de las clases análogas de siis auxilia
res , presentarán, en vez de información , copia certifi
cada del Real despacho del padre y d e■ las cualidades de 
la madre. Estas mismas reglas se observarán p ^ á  jos, h i
jos de los Oficiales del ejército. A los Hijos de óeneráles 
de la Armada y del ejército les bastará;préSentar los do- 
chmentos personales y una copia del ftéál despachó fiel 
padre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Negociado 9.º

Ilm o. S r.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) á 
la solicitud de D. Eugenio García Gutiérrez , vecino 
d e  San Elstéban d e  Nogales, ha resuelto  autorizarle 
p a ra  que pueda prábticar en el térm ino de un año 
los estudios de u n  canal de riego derivado del rio 
G uadalquivir, en las inmediaciones de Córdoba, que 
fertilice su vega derecha hasta el térm ino de Almodó- 
v a r ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no adquiere el interesado derecho alguno á  la ejecu
ción del proyecto si no se estima c o n v e n u i á  
indemnización de ningún género por los trabajos que 
p rac tique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 4862.

VS1GA DE ARMIJO.

S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la i R una  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José María G óm ez, ha resuelto 
autorizarle para  que pueda p rac ticar en  el térm ino 
de un año los estadios de un  canal de riego q u e , 
alim entado con las aguas d e  los rios de Alcolea y  de 
Cherin, fertilice los campos de Dálias, Y icár4 y Ro
quetas , en la provincia de A lm ería; entendiéndose 
que por esta autorización no adquiere el interesado 
ningún derecho á la construcción de las o b ra s , n i á 
indemnización d e  n ingún  género por los trabajos que 
p rac tique.

De Real órden h  digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 3 de Enero de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado per Mr. A lexandre L ayo , Abogado de 
P arís , ha resuelto autorizarle p a r a q u e  pueda p r a c 
ticar en el térm ino  d e  un  año los estudios de un  ca
nal de na vegaóten interior dasde Cádiz hasta  A lgeci- 
r a s ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no adqu iere  el recurren te  derecho alguno á  la cons
trucción de las obrás, n i á indem nización d e  n ingún 
género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para  su  inteligencia



y  efectos consigu ien tes. Dios gu ard e  á V. I. m uchos 
años. M adrid 3 de Enero  de 4862.

V EG A  DE ARMZJO.

S r. D irector genera! de  O bras públicas.

lim o. S r . : Oido el d ic tam en  de  la Ju n ta  consul
tiv a  de  Cam inos, C anales y  P uerto s , y  de  acu e rd o  
con lo p ropuesto  por esa D irección, la R eina (Q. D. G.) 
h a  resuelto  au to riza r al A yun tam ien to  de P a te rn a  
p a ra  que , salvo  el derecho  de  p ro p ied ad  y sin  p e r 
juicio de tercero , aproveche las aguas de la fuen te  si
tu ad a  en  el té rm in o  del m ism o pueblo , y  conocida po r 
la  F uen te  del B arranco, en  el abastecim ien to  de la  po
blación ; e jecu tan d o  las obras con a rreg lo  a i p ro y ec 
to  p resen tad o  y  ba jo  la inspección del Ingeniero  Jefe 
d e  la  p rov inc ia .

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te ligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m u
chos años. M adrid 3 de E nero  de 1862.

VEG A DE ARMZJO.

S r. D irector g en e ra l de O bras púb licas.

lim o. S r . : De conform idad con lo p ro p u es to  p o r 
esa D irecc ión , de  acuerdo  con lo inform ado p o r la 
Ju n ta  consu ltiva  d e  C am in o s , G ánales y P uerto s, 
S . M. la  R e in a  (Q. D. G.) h a  ten ido  á  b ie n  a u to r iz a r  
a l M arqués de A y e rb e , D. José C am p , D. José y  Don

Miguel B as, Doña T eresa L lovera , D. M artin Pujol y 
D. Pedro  B a ta llé : p r im e ro , p a ra  q u e , salvo el d e 
recho de  p rop iedad  y sin  perju icio  de te rcero , a p ro 
vechen las aguas de  la  r ie ra  de Mogent en el riego 
de 20 hec tá reas y  4 4 á reas de te rreno  que poseen en 
el té rm ino  de L linás , p rov incia  de B arce lo n a : se
gundo , p a ra  q u e  estab lezcan  la se rv id u m b re  forzosa 
d e  acu ed u c to  sobre un  cam po p e rten ec ien te  á Don 
F rancisco  R u s e ll , con el fin de  llev ar p o r el m ismo 
d ichas ag u as, al ten o r d e  lo p resc rito  en  la ley de 24 
de Jun io  de  4 8 4 9 ; debiendo  su je ta rse  los concesio
narios á las condiciones s ig u ie n te s :

4 .a La m ina  q u e  se h a  de constru ir p ara  e. ap ro 
vecham iento  de las aguas será  de  absorción ta n  solo 
a l a trav esa r la rie ra  y los cam pos de los prop ietarios, 
cu y a  aqu iescencia  c§nsta en  el ex p ed ien te .

2 .a E n  toda  la  ex tensión  en  q ue  cruza dicha m i-  
m  e l p m p ^ jé e  D. F r a n c o  R usell *e h a rá  c u b ie r -  
| | d á  ¿ n a  $p$feda im perm eab le , den*
« >  ÉMFa o h I  se flÜÉítaf& la  c a e r í a  , que  p od rá  ser 
m  J p f e r í a ^  d e  h ie r r o , Según m ás eonve&jgá á los 
( | á < ^ n a i ^ i s .
" 3  * A l W fk  la iÉ n a  M  la p ro p ied ad  referido 
R usell se c e rra rá  con u n  m uro  de 0,40 m etro s de fá- 
W fcá Mdirátiticiá, p o r  e n tr e  ei cua l p asa rá  la  c añ e ría  
q u e  conducirá el agua á  la m ina , pud iendo  esta  des
d e  dicho p u n to  se r ab so rb en te  o tra  vez.

4 .a No se a lte ra rá  en  lo m ás m ínim o el rég im en 
de  la  r ie ra  m encionada.

5.a Todas las o b ras  se e jecu ta rán  con estric ta  su 

jeción al proyecto p resen tado , y bajo  la inspección 
del Ingeniero  Jefe de la p rovincia.

De R eal ó rden  lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. I. 
m uchos años. M adrid 3 de E nero  de 4862.

V E G A  DE ARMZJO.

Sr. D irector general de  O bras púb licas .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 8 de Enero de 4862, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim era ínstaneia 
de Hacienda de Gáceres y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Diego Carvajal con 
el Ministerio fiscal, en representación de la Hacienda públi
ca, sobre pertenencia de unos bienes, pendiente ante Nos 
en virtud de apelación de providencia denegatoria de la 
admisión de recurso de casación :

Resultando que pronunciada sentencia en dicho plei
to por la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres, de
clarando que correspondían á D. Diego Carvajal los b ie- 
h e sq p e  constituyen la obra pia fundada por D. Pedro 
Antofólb Roco de Godoy, interpuso etM in ílterio  fiscal r e 
puntó ele casación, que le fué admitido ; pero que desis 
liólfespues y se le hubo por desistido en "providencia de 
U &  Enero de 4 859:

Resultando que el propio Ministerio en 29 de Setiem- 
bré áe 4864 dedujo el recurso de veétkuoíoú in integrum  
por el daño que había recibido la Hacienáá con la sepa
ración del de casación, solicitando en su virtud que se 
repusiera el pleito al estado queJen ia  ouAndo,e \tsegundo 
se admitió, lo cual le fué negado ea providencia <Jé1í3 de 
O ctubre u ltim é:

Resultando que interpuesto contra ella por el Minis
terio fiscal recurso de casación, le fué tam bién denegado, 
negativa que produjo la presente apelación:

Visto, siendo Ponente él Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio :

Considerando que, según el art. 30 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, el término para la interposición del re 
curso de casación es improrogable, y no puede abrirse de 
nuevo ni aun por via de restitución, según dispone 
el 31:

Considerando que la pretensión deducida en estos 
autos por el Ministerio fiscal, solicitando la re osicion de 
los mismos al estado que tenian antes de haber desistido 
del que oportunam ente interpuso y se le había admitido, 
equivale á abrirse nuevamente dicho térm ino;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos la 
providencia apelada de 7 de Noviembre últim o, y m an 
damos que las costas se paguen de los fondos retenidos y 
procedentes de la mitad de los depósitos, cuya pérdida 
ha sido declarada, según lo prescribe el art. 1.098 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Cáceres con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.-=*Ramon López Vazquez.=»Seb ist¡an González N an- 
d in .= A ntero  de Echarri.—Pablo Jiménez de Palacio =  
Laureano R o jo4pJtezagaxay . .

P ip lc a c io n .^ l^ id a i  yjjubHúpda fué la precedente sen- 
ten< ^ J o r  el I h ^ .S r .  D .í\ib lpJ |im enez de Palacio,M inis
tro Sala pr$j|j£ra del Su^íém o T ribunal de Justicia, 
celefWpdo aud® É jh  públibi Su misma Sala en el dia de 
hoy¿ j|e  que yo Syfccribano d l^ á m a ra  certifico.

TOdrid 8 dé TOero l e  1861. =*Juan de Dios&ubio.
' -tarifa,■■- ¡ti?? ■

En la villa v corte de M adrid, á 8 Enero de 1862, en 
los autos péndiéotes ante Nos eo virtud de apelación de 
providencia denegatoria de la admisión de recurso de ca
sación , seguidos en el Juzgado da primera instancia de 
\% Carolina y en la S da primera de la Real Audiencia de 
Granada por D. Antonio Gutiérrez y D. Francisco Ureta 
con D. Baldomero Murga, sobre nulidad de la venta de 
varias fincas :

Resultando que entablada demanda en el referido Juz
gado por D. Antonio G utiérrez , á que se adhirió D. Fran 
cisco Ureta , para que se declarase nula la venta de unos 
bienes de la propiedad de aquel , hecha á íavor de D. Bal
domero Murga, opuso este la excepción de incompetencia 
por ser vecino de la villa de Torrelaguna ; y que desesti
mada por el Juez, fué estimada por la Sata primera de la 
Audiencia de Granada en sentencia de 4 4 de Mayo, de
clarando que correspondía el conocimiento de aquella al 
Juzgado de primera instancia de dicha villa :

Resultando que interpuesto por Ureta y Gutiérrez re 
curso de casación , fundado en ser la sentencia contra 
ley y doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tri
b u n a les , les fué negad i su adm isión, negativa que p ro 
dujo la presente apedacion:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que contra las decisiones délas Audien
cias sobre cuestiones de com petencia, con arreglo al 
artículo 411 de la ley de Enjuiciamiento civil, no se da 
otro recurso que el de casación, en su caso y lu g a r , c ir
cunstancias que no se han verificado en la cuestión pre
sente;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 28 de Mayo de 4 864 , 
devolviéndose los autos con la certificación correspon
diente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á^su fecha, 
y á su tiemp > en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin. => Antero de Eoharri. — Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga
ray , Ministro d é la  Sala primera del Supremo T ribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 8 de Enero de 4862.=Juan de Dios Rubio.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

R e  súm en de los estados de expedientes sobre autorización para procesar á las Autoridades y em
pleados administrativos, despachados por está Sección en los meses de Setiembre , Octubve , No
viembre y Diciembre de 1861, en virtud del a ñ . 52 de la ley de 17 de Agosto de 1860.

PROVINCIAS.

Número de expe
dientas que el 
Gobernador bá coa- 
cedido la autoriza
ción solicitada por 
la Autoridad judi

cial.

Numero de expe
dientes en que al 
aviso de estar pro
cediendo, comuni
cado por la Auto
ridad judicial,. ha 
contestado el Gober
nador que quedaba 

enterado.

Núnjpro de expe
dientes en que la 
autorización ha si
do negada por el 
Gobernador , y en 
que la Sección de 
Estado y Gracia y 
Justicia ha consul
tado que debia con

cederse.

Número de ex
ped í e n te  s én : 
que la Sección 
ha consultado 
que debia con
firmarse la ne
gativa acordada 
por el Gober

nador.

Número de ex
pe d ie n te s  en 
que la Sección 
ha declarado 
que era innece
saria la autori
zación del Go

bernador.

Número de ex
p e d ie n te s  en 
que la Sección 
ha declarado 
que era necesa
ria la autori
zación del Go

bernador.

A lav a ................... 4 4 » » ID »
Albacete........... 2 2 a 4 ti )>
Alicante............. .. 1 4 4 ti ti
Alnaerla................ 7 4 4 2 2 ti
A v ila .................... 2 5 » » ti ti
Badajoz................. 6 6 » 4 » 4
Baleares................ » 4 » 2 ti
B arcelona............ 4 4 1 3 4 ti
B úrgos.................. 3 7 2 3 ti »
Cáceres................. 8 6 2 » » ti
C ádiz .................... 4 2 4 I ti
C a n a ria s ............. 2 6 4 » » y>
Castellón.............. 4 2 4 ti » ti
C iu d ad -R ea l.. . . 3 3 » » » y>
Córdoba................ 3 6 » ti » ti
Coruña.................. 1 5 2 » » ti
Cuenca.................. 2 8 » » » ti
G erona.................. » » » 4 4 ti
G ranada................ 9 4 » 4 ti ti
Guadalajara......... 2 3 4 » ti »
Guipúzcoa............ » 2 » ti ti y>
H uelva. . .  ......... 2 8 1 4 » »
H uesca.................. 4 » » » ti
Jaén ....................... 4 4 4 » » ti
León...................... 1 2 1 2 » 4
L érida ................... 2 4 » 4 y> »
Logroño................ 4 7 4 3 4 »
Lugo...................... 4 2 4 » ti 4
Madrid.................. 5 7 » . 2 ti ti
Málaga.................. 2 20 3 5 4 ti
M urcia.................. 4 4 » » ti ti
N avarra................ 3 4 » 4 y> ti
O rense.................. » 2 4 ti ti ti
Oviedo.................. 1 2 4 4 4 ti
Patencia............... » 4 » 4 » ti
Pontevedra......... * 3 » » y> 4
Salam anca........... 4 8 » » ti ti
San tander............ 3 9 2 5 4 »
Segoviá................. 5 5 4 y> » ti
Sevilla.................. 6 3 4 ti ti
Soria...................... 4 3 » » ti ti
T arragona........... » » # ti ti
T é r u é l . . 4 4 » 2 y> ti
Toledo........ .......... 5 4 # 4 ti »
falencia. 42 I 8 » 4 ti ti
Valladolid. . . . . . 2 » » ti »
Vizcaya.............. i » ti 3 id ti
Zamora............... » 4 » » ti
Zaragoza. ........... 43 40 » 2 ti y>

Suma. . . . , 440 498 25 45 44 4

RESUMEN.

Autorizaciones concedidas.....................  363
Idem nogadas.............................................. 45
Declaradas necesarias..............................  4
Idem innecesarias.....................................  4 4

T o t a l ......................  423

Madrid 34 de Diciembre dé !864.»E Í Presidente de la Sección, Luis Mayans.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA AEAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO.

CASAS DÉ CORRECCION. LETRA t 1 . AÑO 1860.

Estado demostrativo de las reclusas existentes en 1860, clasificadas según sus condenas y Tribunal sentenciador

¡SENTENCIADAS
Cainj A nnR fiin  L i.A AN-

SEN TENC IAD AS CON ARREGLO AL CÓDIGO P E N A L  VIG EN TE T R IB U N A L
QUE_

ALTAS.

TIGUJ%. LEGISLAC 
CRIMINAL

1ION
i CADENA A RECLDSION Ái PRESIDIO

..
A PRISION TOTAL.

LAS SENTI:n c ió .

— á correc
cionales.

á p en in 
sulares. á*Africa. perpétu a. temporal. per-

pétua. temporal. m ayor. menor.
correc
cional. mayor. m enor.

correc
cional.

Ordinario. M ilitar

4.1 c a l i ...................... » » » » 5 ti 4 42 38 43 3 9 4 145 415 »
Baleares................ .. » r> ti » ti r> r> r> y> 5 ti » 3 8 8 ti
Barcelona...................... » ti ti » ' ti y> 1 ti 44 42 ti » 40 67 62 5
B úrgos......................... .. ti ti ti ti 2

2 ;
ti 4 40 6 47 1 2 7 7 6 75 4

Coruña....................... ti ti ti 3 ti 2 3 26 98 ti 2 9 445 4 45 »
G r a n a d a ................... .. % ti ti ti » ti 1 ti 6 27 » 2 44 52 52 »
Sevilla............................ ti ti » 2 2 ti » 2 17 62 y> 2 19 406 106 ti
Va leticia................. . . . n » 4 3 ti » 4 1 í 49 3 40 84 84 ti
Valladolid...................... y> ti )> 4 3 í> 2 40 20 32 » 4 2 71 71 ti
Zaragoza.......................... >) » » 4 4 » » 3 7 67 ti 2 37 448 446 2

T o t a l ................... 2 ti ti 8 48 ti 8 44 448 472 4 23 145 842 834 8

BAIAS.

A lcalá............................. » ti ti ti 6 a » 7 17 33 » 7 4 70 7 0 ti
B aleares........................ » » ti ti f> » ti » 4 . 6 y> » 5 4 5 15 »
Barcelona........................ y> ti ti ti 4 ti » ti 7 43

55
2 2 6 64 59 2

B úrgos........................... ti ti ti ti 4 ti » ti 48 » 1 10 85 85 ti
Coruña............................ ti ti 3 4 2 » ti 3 29 97 1 8 3 4 47 146 1
Granada............................ y> 3 » 4 » 4 4 6 24 4 4 9 53 51 2
S ev i l la .  ............................ y> » 2

ti
ti

» 4 » ti 3 9 70 ti ti 14 99 97 2
Valencia.......................
Valladolid.......................

y>
ti

ti
ti

ti
ti

4
4

ti
ti

4
ti

»
5

48
12

54
48

ti
1

7
3

48
3

99
76

99
75

ti
4

Zaragoza... ..................... ti ti 4 1 » ti ti ti 44 85 » 4 36 441 141 »

TOTAL............. ti 3 6 3 45 ti 2 ' 22 434 5I5 5 36 105 846 838 8

EXISTENCIA
EN FIN DE 1 8 6 4 .

Alcalá.............................. ti ti ti 4 8 ti 2 13 91 57 4 42 6 191 4 94 ti
Baleares...................... ti ti » ti ti ti » » 2 7 » » 2 1 i 4 4 ti
Barcelona........................ ti » ti 4 9 y> 4 7 43 (5 4 2 10 150 4 46 4
B ú r g o s ................................. 4 ti » 4 4 ti 3 21

38
4

36 '•■8 2 2 41 4 62 4 59 3
C oruña........................... » ti 3 9 14 4 6 436 474 » 2 19 402 398 4
Granada.......................... 2 ti 4 2 3 ti 4 26 67 » 3 2! 427 4 27 »
Sevilla............................. ti ti 2 6 8 ti 6 19 41 76 49 46 50 243 210 3
Valeneia.......................... ti ti » 43 47

24
14

ti a 26
34
42

6! 89 4 13 15 235 230 5
V alladolid........... ........ *
Zaragoza.........................

4
1

3
» ti

5 , 
7

ti
ti

7
4

64
413

47
426

3
ti

3
18

4
43

195 
30 á

4 87
299

8
6

TOTAL............. 5 3 6 54 404 4 30 471 188 786 30 74 151 4.994 1.964 33

RESUMEN.
E xis tenc ia  e n  fin de

4 8 5 9 ................................
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[Se continuará)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 5.*

R e la c ió n  de las subvenciones o a u x il io s  concedidos, con cargo al p resu p u esto  general del E sta d o , p a r a  el m a teria l de las Escuelas de p r im e ra  enseñanza  en el segundo sem estre de  4864, de con fo rm idad  con el d ictám en del Real Consejo de In strucción  p u b lic a , 
y  con é x p ré tfo n  del objeto de la s  subvenciones, del im porte  de las obras á que se d es tin a n , y  de las sum as que o frecen y que p iden  los pueblos .

IMPORTE CANTIDAD CANTIDAD IDEM
PROVINCIAS. PUEBLOS. OBJETO DE LA SUBVENCION.

del presupuesto. que solicita. que ofrece. que se concede.

Avila. .............................................. V ité ............................................................ .................................. Reedificar la casa-escuela , haciendo habitación para el maestro................................................................................................... 4.352 4.4 44 208 4.144
Oliva, junto á Jerez......... ..................... ...................................  Construir una casa-escuela de niños y niñas con habitación para los maestros..................................................................... 29.980 4 9.986,67 9.993,33 10.000

C iu d a d - r e a l ........................................... Villarta ...................................................... 775 775 Acarreo de materiales. 775
G ran ada ....................................................... Guajar Jaraquil...................................... 47.560 16.060 1.500 40.000

j Caniles....................................................... 37.564 37.564 Peones y materiales. 4 0.000
* Tardienta .................................................. 44.249,40 22.000 22.249,40 10.000
f  Perarúa ..................................................... 4 4.560 9.000 ' 5.560 9.000
i  Valdellon.................................................... 4 9.297 4 2.865 6.432 9.000
I S a í a  del Abadiado................................... 33 24 9 23.000 10.249 8.000

Huesca............................................. /  Santaliestra......................* ....................... 24.796 4 4.531 7.265 8.000
j Bespén......................................................... 4 4.686 10.000 4.686 8.000
jPanticosa .................................................... 34.992 23.658 8.364 8.000
I  G ista in ....................................................... 24.042 12.000 9.012 8.000
\  Angüés...... .................................................. 23.475 4 3.843 8.000 10.000

L o g r o ñ o ...................................................... San Millan de la Cogolla...................... 44.928 13.200 ti 6.000
OviEbd.................* . .  .................... Grandas de Salime.................................... 30.345 25.800 4.515 40.000

1: Rio&eco de Reinosa................................. . 22.250 22.250 5.000 6.000
S a n t a n d e r ................................................. | Valle de Ruesga.......................... .............. 71.032,96 39.799,96 31.232 40.000

Camaleño..................................................... 4 9.650 47.650 2.000 4 0.000
S j ig g v ia ....................................................... Torrecaballeros......................................... 29.14 6 28.516 5 600 6.000

> La Mata ..................................................... 44.595 36.095 8.500 40.000
Estercuel..................................................... 48.099 37.531,47 4 0.748 10.000

T e r u e l ........................T............................. Nogueras................................................... 14.000 14.000 Acarreo de materiales. 9.000
Ejulve......................................................... 40.000 27.849,54 4 2.181 4 0.000
Torrevelilla................................................ 43.638 34.944 8.694 10.000

V a l l a d o l id . ............................................ Mota del Marqués.................................... ........... .......................  Idem id. i d ........................ ............................................................................................................................................................................................................................... 56.706 38.706 18.000 4 0.000
Z amora. ... ................................................ Carvajales de A lba ................................... 55.426,78 49.426,30 6.070,48 40.000

r Alborge........................................................ 39.749,94 29.749,94 . 10.000 4 0.000
\ Parácúellos dé G ilócá.............................. 46 641 23.201 23.440 4 0.000

Z a r a g o z a . ...................... ......................... i Pina ............................................................ 98 264,25 65.000 33.265 4 0.000
1 Orcajo......................................................... 49.923 15.923 4.000 40.000
E Alforqué..................................................... 60.984 20.984 20.000 10.000

Madrid 4.a de Enero de 4862.=E1 Director general, Pedro Sabau.

• V V.'



Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Si\ Secreta rio  h a  rem itido  al Consejo la siguiente
comunicación:

«Secretaría del Consejo de A dm in is trac ión  de las obras 
de la Puerta  del S o l .= E x cm o .  Sr.: Para  los fines que  
V. E- j uzBue o p o r tu n o s ,  tengo la honra  de pasa r  á sus 
nianos las ad ju n ta s  cu en ta s  de gas tos  co rrespondien tes  al 
m es de la fecha.

Dios g uarde  á V. E. m uchos  años. Madrid 31 de Diciem
bre de 4 861 .=E xcm o. Sr.==Martin García de L o y g o r r i .=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm in is trac ión  de 
las obras de la Puerta  del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Diciembre.
C UEN TA  N Ú M . i.*

SECRETARÍA.
Rs. vn.

r  '#«1,1 ún ico  P e r s o -  \ ArL 1 Secretario.. 1.333,37Capitulo ú n ico .  Ferso ) ArL 8. * _ E m p leados
 ..................................... f de p l a n t a .................... 2.16$,74

S u m a .................  3.500,11
C U E N T A  N Ú M . 2.*

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

Capítu lo) .*  1.50.
í Art. 1 .*— Sección d e e s -

Capítulo 2.® Material.. < c r i to r io .............................  103
(A r t .  2.®— O ficina  3.121

S u m a   4.724

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adm in is
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm. 1.*— S e c re ta r ía ..................  3.500,11
Cuenta núm. 2.*—Gastos g e n e ra le s . . .  4.724

Total .................... 8.224,11
Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 

fecha á los figurados ocho mil doscientos veinticuatro  
reales y once céntimos.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.=E1 Secretario  , Mar
t in  García de Loygorri .»

Igualmente ha pasado al Conseja el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la s iguiente c o m u n ic ac ió n :

«Dirección facultativa y económica de las obras  de 
la Puerta  del S o l .=  Excmo. S r . : Tengo el honor  de r e 
mitir  á V. E. las relaciones de obras y gastos co rrespon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su  publicación en  la Gaceta o f ic ia l , con arreglo 
á lo prevenido en el ar t .  19 de la ley orgán ica  de estas 
obras.

Dios gu ard e  á V. E. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1 8 6 1 . =  Lucio del V alle .=Excmo. Sr. P re s i 
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en la colocación de aceras y construc" 

cion del cim iento  para la fuen te ,  en cuyas obras se ha 
hecho lo s ig u ie n te :
643,71 metros cuadrados de a r ra n q u e  de asfalto.
133,80 id. lineales de arranque de encin tado de aceras. 
167 id. cuadrados de desempedrado de morrillo.
991.60 id. id. de explanación y arreglo de caja.

11,37 id. cúbicos de hormigón para el asiento del e n cintado.
25,62 id. id. de mortero para el asiento de aceras.

237,10 id. lineales de encintado de adoquines.
427 id. cuadrados de acera.
615,23 id. cúbicos de excavación y trasporte de tierras.

11 id. id. de excavación y terraplén.
254,17 id. id. de manipostería  de pedernal .

19,23 id. id. de fábrica de ladrillo ordinario.
Madrid 3! de Diciembre de 1 8 6 1 .=  El D irec to r ,  Lucio del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 
CUENTA N Ú M . 1.°

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.

Rs. Vil.

ÍArt. 1 .*— D irector .  ..  »
Art. 2.®—A yudan tes .  1.750

Art. 3.°— Ind e m n iza 
ción de gastos de 
v ia j e ........ 2.972

4.722
C U E N T A  N Ú M . 2.*

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

i Art.  1 / — S uba lte rnos
Capítulo 1.®Pe rso n a l . ) A ..............\A r t .  2. — Suba l te rnos

f tem poreros ................  1.568
/ Art. 1 .*— Sección dedi-  
l b u jo ,  l evan tam ien -
j  to de p lanos , t r a -

Capítulo 2.*Material.  < , “ I o® Y replanteos. 264\A r t .  2. — Sección de
I e s c r i to r io ...................  135
i Art.  3.°—Oficina para  
\ las dos secc io nes . . .  738

4.573
CUENTA N Ú M . 3.° “

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

Capítulo 1 .* E x n ro -  ( A rt- 1 Tasaciones. 10.177,53
piacion Art* ^*°—  Indemniza-P , ......................* ciones.............................   64.290,85Capitulo 2..................... D erribos.........................  »

Capítulo 3.®.................  Edificaciones  »
Capitulo 4.° . Via p ú b l ic a .................................... 99.298,77
Capítulo 5 .a . (O rnam en tac ión  d é l a.................... .. p laza  ...............  »

173.767,45
RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irecc ión .................  4.722
Gastos g enera les ........................ 4.573
Gastos de o b r a s .........................  173.767,15

T o t a l  rs. v n . .  183.062,15

del^Valíe^ 1 8 6 1 .= E i  Director, Lucic
Resumen g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas seo- 

dones.
Rs. vn.

ôs gastos de la sección ad m i-
WemMatlTa ; .......................................................... 8-224.lt1U- de la sección f a c u l t a t i v a   183.062,15

Total ................. 191.286,26

dos^cip^í 1̂ 60 ôs £as*os de ám bas  secciones á los figura 
rea lce , .noven la Y un mil doscientos ochenta y seií taies Y veintiséis céntimcs.
tas obpU8 ° 0n a r re?*° a,r í * de la ley orgánica dees- 
miento aS SG anunc ,a  Publico para su debido conocí-
de K l id í , á% Enero de < S 6 1 = E I  P res iden te ,  Duquí ^  bto.g*=kI Secreta rio , Martin García de Loygorri .ANUNCIOS OFICIALES.

    /

O rdenación  g en e ra l de P agos
d e l M inisterio  de F om en to .

E n  l a  l i s t a  d e  las acciojnes del Canal de Isabel II de la 
10n de 4.° de Julio de 4855, publicada en la Gaceta del

4 de Diciembre último , se han  puesto como amortizadas 
los

Números.

8.C05 \ ( 9.605
16.898 P. / ) 16.814 P.
34.665 ) debiendo s e r . . .  ( 34.655
38.217 \ / 38.207
40.108 * 1 39.108

Lo que se anunc ia  para conocimiento  de ios in te re 
sados.

Madrid 40 de Enero de 4862. « E l  Ordenador general, 
Nicolás Suarez Cantón.

D irecc ión  g e n e r a l de R en tas E stan cad as.
No habiendo tenido efecto las subastas intentadas para 

c o n tra ta r  el papel florelon que necesita la Fábrica de ta 
bacos de Cádiz con destinp á sus  elaboraciones hasta fin 
del corriente año ,  ha dispuesto esta Dirección general se 
proceda á celebrar  nueva subasta  en la expresada Fábrica, 
y  s im ultáneam ente  en las de Sevilla , Alicante y Valen
cia, el dia 31 del mes a c tu a l ,  s irviendo de tipo el precio 
de 16 rs. vn. en cada resma que autoriza la Real orden de 
28 de Diciembre próximo p a sa d o , y con sujeción á las d e 
más condiciones del pliego inserto  en la Gaceta co r re s 
pondiente al dia 9 de A g o s to  anterior .

Madrid 8 de Enero de 1862.=P. O . , Manuel Ciudad.

D irecc ión  g en e ra l
de C on su m os, Casas de M oneda y  M inas.
El dia 14 de Febrero próximo tendrá lugar  en las m i

nas de Riotinto la subasta para con tra ta r  el surtido de 
clavos y fleje necesarios para las atenciones de aquel esta
blecimiento en el en tran te  año de 1862, con sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
m in a s ,  y bajo los tipos máximos admisibles siguientes: 
72 rs. por cada a rroba  de clavos para entablar  ; 52 rs. id. 
idem d e  enm aderar  ; 60 rs. id. id. de carro  ; 70 rs. id. id. 
de p u e r t a ; 54 rs. id. id. de cabeza r e d o n d a ; 74 rs. id. id. 
de fluelle ; 85 rs. id id. de redoblones; 95 rs. id. id. de sae
tines, y 32 rs. id id. de fleje de 45 y 4 8 centímetros de 
ancho.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
s igu ien te:

«El que su sc r ib e , vecino d e  , ente rado del pliego
de condiciones para con tra ta r  el surtido de clavos y fleje 
necesarios para este establecimiento en todo el año p ró 
ximo de 1862 , se compromete á tomarlo á su cargo por 
los precios s iguientes:  (se expresarán  separadamente y 
por clases],

( Fecha y firma )»
Mrdrid 31 de Diciembre de 1861 ,=E1 Director general, 

José Gener.
El dia 14 de Febrero  próximo tendrá lugar en las m i

nas de Riotinto la segunda subasta para con tra ta r  el se r
vicio de carga y conducción de minerales calcinados y 
tierras de nerva hasta el segundo departamento  de ce m en
tación , bajo el tipo máximo admisible de 12 rs. 50 cén
timos por cada metro cúbico que resulte  haberse cargado 
en los p i lones ,  y con sujeción á lo estipulado en el p lie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Di
rección general y en aquel establecimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe , vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar  la ca rg a ,  conducción 
de mineral y tierras desde nerva al segundo d ep a r ta m en
to de cementación de este establecimiento, se com prom e
te á tomar á su cargo este servicio p o r . . .  . cada metro cú 
bico que resulte haberse  cargado en los pilones de dicho 
departamento .

(Fecha y firma.)»
Madrid 31 de Diciembre de 4 861 . = E l  Director general, 

José Gener.
El dia 15 de Febrero  próximo tendrá lugar en las m i

nas de Linares la segunda subasta para  contratar el s u r 
tido de maderas de pino n e c e a r ía s  en aquel estableci
miento durante el venide io  año de 1862 , con sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones que  se hal 'ará 
de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
m inas,  y ba jó los  tipos máximos admisibles siguientes: 
20 rs. cuartón común ; 6 rs. cada vara de reforzado; 20 
reales cada id. del rollizo, y 5 rs. 50 cents, tabla salgareña.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al m o d e 
lo siguiente: **

«El que suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 
para contra ta r  el surtido de madera de pino, se compro
mete á cumplirlas  y á entregar al establecimiento de m i
nas de Linares en el año de 1862 por el precio de. . . . »

(Fecha y firma.)
’ Domiciliado e n .  . . . »

Madrid 31 de Diciembre de 1861 . =  El Director general, 
José Gener.

El dia 15 de Febrero próximo tendrá lugar en las 
minas de Riotinto la subasta pas a contra ta r  el surtido de 
arena necesaria en dicho establecimiento d u ran te  el e n 
trante año de 1862, bajo el tipo máximo admisible de 3 
reales cada fanega, y con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en las referidas minos.

Las proposiciones se present irán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contra tar  el surtido de arena nece
saria en este establecimiento en todo el año de 1862, se
compromete á tomarlo á su  cargo por el precio d e ..........
fanega.

(Fecha y Fuma.)»
Madrid 31 de Diciembre de 1861.=E1 Director general, 

José Gener.
El dia 15 de Febrero próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contra ta r  el surtido de 
cal parda necesaria en dicho establecimiento durante  el 
año de 1862 , bajo el tipo máximo admisible de 2 reales 
40 cénts. por cada arroba , y con sujeción á lo est ipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en la Comisaría de las referi
das minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar  el surtido de cal parda para 
este establecimiento en todo el año de 1862, se com pro
mete á tomarlo á su  cargo por el precio d e  cada
arroba.

(Fecha y firma.)
Madrid 31 de Diciembre1de 1 8 61 .=  El Director general, 

José Gener.
El dia 15 de Febrero próximo tendrá lugar en las m i

nas de Riotinto la subasta para contra ta r  el surtido de 
obra de cáñamo necesaria en aquel establecimiento d u 
ran te  el presente  año, b«jo el tipo máximo admisible de 
5 rs. por cada libra de o b ra ,  y con sujeción á lo e s t ip u 
lado en el pliego de condiciones que se hallará de m an i
fiesto en esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
[siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar  el surtido de obra de cá
ñamo para este establecimiento en todo el año de 1862,
se cómpremete á tomarlo á s u  cargo por el precio d e ...........
reales cada libra.

(Fecha y firma.)»
Madrid 7 de Enero de 1862.=E1 Director general, José 

Gener.
D irección  g en era l de L otería s.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li
citación el sum inistro  de 500 arrobas de carbón que se  
necesitan en las oficinas de la propia dependencia g e 
neral.
1 .a Las 500 a rrobas  de carbón han  de ser en su m ayor 

parte de encina de canutil lo de prim era  calidad , sin que  
contenga piedras , t ie rra  ni cisco.

2.a El sujeto á cuyo favor quedase el remate entrega 
rá  en una sola vez y dentro del térm ino  de cinco dias, 
á contar desde el siguiente al en que tenga efecto aquel, 
las 500 arrobas de c a r b ó n , debiendo dar aviso á esta D i
rección 24 horas ántes de verificarlo á fin de que  la 
misma nom bre el perito que haya de reconocer el a r t íc u 
lo subastado.

3.a Se rebajará una arroba por razón de tara á cada 
una de las seras que contengan el .carbón , siempre que

| no hubiera  en ellas material alguno que dé lugar al repaso 
S  para una justa  rebaja.
] 4.a En el caso que del reconocimiento  pericial r e s u l -
; tase inadmisible alguna porción del carbón , el rem atan-  
: te deberá entregarlo  de la calidad que se marca en la c a n 
il dicion 1 .a en el térm ino  de cinco dias, y de 1:0 verif icar- 
| lo será responsable de la diferencia de precio en que con- 
? sista la adquisición que de ella haga esta Dirección en 
’ el m e rca d o , y de cuantos gastos para ello se ocasionen.

A cub r ir  esta reponsabilidad se ap l icarán  las ca n t i 
dades que  en  garan t ía  haya depositado; y si no alcanzase, 
se procederá contra sus bienes por la via 4p apremio y 
procedimiento administrativo de que  habla el art.  11 de  
la ley de Contabilidad , con entera sujeción á lo dispues
to en la misma, y la renuncia  absoluta de todos los f u e 
ros y privilegios particulares.

5.a Será obligación del rematante la conducción é in 
troducción de las 500 arrobas de carbón en el local que 
se le determ ine de los que existen en esta Dirección.

6.a El importe de las expresadas 500 arrobas  de ca r
bón  será abonado á los 15 dias de verificada la entrega, 
p rév ia  la oportuna consignación de fondos.

7.a No se admitirá proposición alguna qu e  exceda de 
7 rs. arroba.

8.a Para tomar parte  en la licitación será necesario 
depositar 800 rs. en metálico en poder del Pagador de esta 
Dirección, que los devolverá acto continuo de ce leb rarse  
la su b as ta ,  excepto los del postor á quien se adjudique.

9.a El acto de la sub is ta  tendrá lugar  en la referida 
dependencia ante el Director, segundo Jefe, co-Asesor de 
Hacienda pública y Escribano mayor de Rentas, á la una  
de la tarde del 14 de Febrero próximo ; y las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados, que se rec ib i rán  en la 
primera media h o ra ,  pasada la cual se a b r i r á n  por el 
orden en que hayan sido presentadas, adjudicándose la 
subasta al mejor postor ; si resu ltase  empate se ab r irá  
seguidamente por término de 15 minutos nueva licita
ción por medio de pujas á la llana, en la q u e  solo podrán 
tomar parte  los au to ies  de las proposiciones iguales, de
clarándose el remate á favor de aquel q u em a s  la mejore.

Madrid 9 de Enero de 4 862 = M a n u e l  María Hazañas.
Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de con lic iones á q u e  ¿e 
refiere el anuncio inserto en la Gaceta correspondiente 
al .................... el que abajo firma se compromete á e n 
tregar en las oficinas de operaciones mecánicas de la Di
rección general de Loterías la s  arrobas  de carbón
al precio d e  cada u n a ,  admitiendo y sometiéndose
en un  todo á lo que enr él se expresa.

(Fecha y firma.)

D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep ó s ito s .
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. F ran 
cisco del Rey, señalada con los núm eros 17.885 de entrada 
y 6.530 de inscripción, importante 48.000 rs. nominales,  
se previene á la persona en cuyo poder se halle la p re 
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están to
madas todas las precauciones necesarias para q ue  110 se 
abone el dep ósito sino al legítimo dueño , quedando in
utilizada y de ningún valor ni efecto trascurr idos que sean 
los 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio, sin haberla  presentado.

Madrid 9 de Enero de 1862 .=E l Director g e n e ra l , An
tonio de Echenique.

D irecc ión  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

su b asta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta  en tre M anresa y  B erga .
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Manresa á Berga la correspondencia 
y periódicos que le fueren  entregados,  sin  excep
ción de n inguna clase , d is tr ibuyendo en su tránsito  los 
paquetes dir igidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que 
de ellos par tan  para otros destinos.

2.a La dis tancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las al teraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s id e ra r las convenientes  a l  servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  hora- 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  él 
contrato, abonando además dicho contratista  los pe r ju i 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero  suficiente de ca b a
llerías mayores situadas en los puntos más convenien tes  
d é la  línea , á juic io del Administrador principal de C o r
rees de Barcelona. 1

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad" y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista c o r re r  los ex trao r
d inarios del servicio que ocurran ,  cobrando su im po r te  
al precio establecido en el reglamento de Postas vidente.

8 .a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is t rac ión ,  esta, para el resarc im ien to ,  podrá e je rcer  
su acción contra la fianza y bienes de aquel

9.a La cantidad en que quedo rematada la con d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en i a r e 
ferida Administración principal de Correos de Bircelona

10. El contrato d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en que dé principio  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración  principal  res
pectiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á n u eva  subas ta ;  pero si en esta época exis tiesen c a u 
sas que impidiesen un nuevo remate, el con tra tis ta  t e n 
drá  obligación de co n tinua r  por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario variar  en parle la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, se rán  de cuen-  
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si e\ n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó  re su l ta re  dé 
la variación aum ento  ó d ism inución  de d istancias el 
Gobierno de te rm in ará  el abono ó  rebaja de la parte co r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista  deberá contestar  den tro  
del térm ino  de los 15 dias siguientes al en  que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por 
la n ueva  línea que se adopte: en caso de negativa, que-  
da al Gobierno el derecho de subas tar  nuevam ente  el 
servicio de que  se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
m ir  la línea , el Gobierno avisará al contratista  con un 
mes de anticipación para que retire  el s e r v ic io , sin  
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta  se an unc iará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por los demás medios 
acos tu m b ra d o s , y tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma y Alcaldes de Manresa y B e rg a , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el dia 25 del corriente  á la hora y en el local que se 
ñale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 16.000 rs.  vn. anua les ,  no pudiendo admitirse p ro po 
sic ión que exceda de esta suma.

15. Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Manre
sa ó B e ig a , como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del remate ,  será devuelta á ’los in te 
resados ,  ménos la correspondiente al mejor postor 
que q uedará  en depósito para garantía  del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar  el servicio, así como su 
domicilio y f irma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir.  A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p r e 
venido en la condición an te r io r ,  y una certificación ex 
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o nen te ,  por la que conste su aptitud le g a l , buena c o n 
ducta y que  cuenta con recursos para desempeñar el s e r 
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de queda r  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior  á la fijada para dar  p r i n 
cipio al ac to , y  una  v e z  entregados no podrán  re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará  la 
I fórmula siguiente:
| «Me obligo á desempeñar la conducción del correo

diario desde Manresa á Berga y vico versa por el pre-
I ció d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
! nidas en el pliego aprobado por S. M.»
! Toda proposic ión que no se halle redactada en estos
; t é rm ino s ,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con- 
1 dicionales, será desechada.
& 4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex-
¡j tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
jj del mejor postor ,  sin  perjuicio de la aprobación s u p e -  
j r io r ,  p a r a lo  cual se rem it i rá  inmediatamente el expe
lí diente al Gobierno.
\ 20. Si de la comparación de las proposic iones r e s u l -
i tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i rá  en 
! el acto nueva licitación á la voz por espacio de media

h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
h ub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por  la Superio r idad ,  se ele
v a rá  el contrato  á e sc r i tu ra  pública ,  siendo de cuen ta  
del r em atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias  simples y o tra  en el papel sellado correspondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su bar re n d a r ,  
ceder n i t raspasar  s in  prévio  permiso del Gobierno.

23. El rematante  queda rá  suje to  á lo que previene 
el ar t.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese  las condic iones que  deba l lenar  para  el 
oto rgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 3 de Enero de 1862. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de saca rse  á  p ú b lica
su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y 
vuelta en tre S an tiago y  M uros (p o r  N oya).
1.a El con tra tis ta  se obliga á con lucir  á caballo de 

ida y vuelta desde Santiago á Noya, y por m ar  desde 
Noya á Muros, la correspondencia y periódicos que le 
fueren en tregados ,  sin  excepción de n inguna  clase, 
d is tr ibuyendo en su  tránsito  los paquetes dirig idos á 
cada pueb lo ,  y recogiendo los q ue  de ellos par tan  para 
otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción ,  el 
tiempo en  que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en  los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el i t inerario  vigente , sin  perju icio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co n s i 
derar las  convenientes  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi f iquen  
debidamente se exigirá al contratista  en el papel corres, 
pendiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el 
co n tr a to ,  abonando además dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  d e .  
berá tener el contratis ta  el núm ero  suficiente de c a b a 
llerías m ayores  s i tuadas en los puntos más convenien 
tes de la l ínea, á juic io  del Administrador principal de 
Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
ia correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la co r 
respondenc ia , y de p reservar  esta de la h u m edad  y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista co r re r  los ex trao r
dinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se ir rogasen perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n , es ta ,  para el resarcimiento  , podrá e jercer  
su acción contra la fianza y  b ienes  de aquel.

9.a La cantidad en qu e  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida Ad
ministración  principal  de Correos de la Coruña.

4 0. El contrato  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
co m unicar  la aprobación sup er io r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración p rincipal  r e s 
pectiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva subas ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate ,  el contratista  tendrá 
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario v a r ia r  en par te  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del contratis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lgun a ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase , ó resu l ta re  de la 
variación aum en toó d ism inu c ion  de dis tancias, el Gobierno 
d e te rm in ará  el abono ó rebaja de la par te  correspondiente  
de ia asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias s iguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar  el servicio por ia nueva línea que se 
adopte : en caso de n e g a t iv a , queda al Gobierno el de
recho de subasta r  nuevam ente  el servicio de que se t r a 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no avisará al contratista  con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunc iará  en la Gaceta y Boletín ofi 
cial de la provincia de la Coruña y por los demás medios 
acos tum brados ,  y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Santiago, Noya y Muros, asistidos 
de los Administrad ores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 25 del corriente mes, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la can t idad  
ie 14.500 rs. vn. anua les ,  no pudiendo admitirse p rop o 
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
\ precisa depositar  préviamente en la Tesorería de dicha

provincia ó en una de las Administraciones de Rentas 
de Santiago, Noya ó Muros, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en m e tá 
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
c ua l ,  concluido el acto del rem ate ,  será devuelta á los 
interesados,  m énos la correspondiente al mejor postor, 
que  quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex
presándose por le tra la cantidad en que el licitador 
se com promete á p res tar  el se rv ic io ,  asi como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
esc r ib i r :  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
q u e  acredite  haberse hecho el depósito preven ido  en  la 
condición an te r io r ,  y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo  residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su apti tud legal, buena  conducta y q u e  cuen 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
p rec isam en te  en poder del Presidente de la subas ta  d u 
r a n te  la media hora an terior  á la fijada para da r  princi- 
i)io al ac to ,  y u n a  vez entregados 110 p o d rá n  re tirarse .

18. Para ex tender  tas proposic iones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario  desde Santiago á Muros y vice versa por el 
precio d e  rs. anu a les ,  bajo las condiciones conte
nidas en  el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en  estos 
té rm ino s ,  ó qu e  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales , será desechada*-

19. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá e! acta del rem ate ,  declarándose este en favor del 
mejor po s to r ,  sin  perju icio de la aprobación superior  
para  lo cual se rem it i rá  inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu lta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r i rá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas qu e  h u b i e 
sen causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele
vará el contrato á escri tura pública ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos c o 
pias simples y otra en el papel sellado correspondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el s e rv ic io , no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni traspasar sin  previo  permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
ar t .  5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar  para el o to r
gamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Condición adicional.
El contratis ta  se obliga además á conducir  por tierra 

la correspondencia desde Noya á Muros y vice versa, 
siempre que  por cualquier  causa no sea posible verificar 
el servicio por mar.

Madrid 3 de Enero  de 4 862. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D ip u ta c ió n  de la  G randeza de E spaña.
La Reina n u es t ra  Señora se ha servido disponer que 

se renueve según reglamento  la Diputación de la Gran
deza de España, para lo cual se celebre junta general el 
15 de Febrero próximo, á h  una de su ta rde ,  en  uno de 
los salones del Real Palacio.

Lo que se hace saber ,  por acuerdo de la Diputación, 
para que  llegue á noticia de todos los señores Grandes 
que tienen derecho á c o n c u r r i r ,  según el ar t .  3.° del r e 
glamento aprobado por S. M. en 19 de Octubre de 1815, 
y para que los ausentes puedan hacer uso de su derecho 
on la forma prescrita  en los artículos 19 y 20 del mismo, 
como se viene practicando.

Madrid 10 de Enero de 1 8 6 1 = E .  El Marqués de S a n 
ta Cruz , Secretario. — 3

] G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
| Sección de Fomento.— Negociado 4.a — Minas.
|v La sociedad especial minera ti tulada Union M inera 
? Antorcha y Querubina  acordó su liquidación y disolución

en la ju n ta  general ce lebrada el dia 26 de O ctubre  de 
año próximo pasado.

Lo que  he dispuesto anu n c ia r  en los periódicos o f i 
ciales de esta capital, con el fin de que si h ub iere  alguna 
persona que  tenga que reclamar contra dicho acuerdo  lo 
verifique ante mi autoridad den tro  del término de 10 dias.

Madrid 7 de Enero de 18 62 .=  El Duque de Sesto-

Secretaria.—  Negociado 1 .*
El Excmo. Sr. Subsecretario  del Ministerio de la Go

bernación con fecha 28 de Diciembre próximo pasado me dice lo que sigue:
«Por el Ministerio de la G uerra  se dice con fecha 19del 

actual á este de la Gobernación lo que s igue.=Ex3elent ís i-  
mo S r .= E l  Sr. Ministro de la G uerra  dice hoy al Presidente 
de la Jun ta  mista para d is tr ibu ir  los fondos recaudados 
en favor de los inutil izados en la guerra  de Africa lo s i 
guiente: La R e i n a  (Q. D. G ) se ha servido aprobar  le! 
acuerdo de esa Junta de que V. E. ha dado conocimieoio 
á este Ministerio con fecha 16 del ac tua l ,  para que  desde  
luego se proceda á la d is tr ibución en tre  los heridos y  
familias de los fallecidos en la guerra  de Africa, bajo las 
bases que e x p r e s a , de la cantidad de 6.700 000 rs. á que  
ascienden en total los fondos puestos á disposición de. la 
Jun ta  por la general de donativos y la suscricion popu
lar de la provincia de Madrid. = D e  Real órdeo , co m u 
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E., con in 
clusión de copia de la comunicación que se c i ta ,  para s u  
conocimiento y efectos correspondientes en el Ministerio 
de su digno c a r g o .=  De la propia Real ó rden ,  com unica
da por el Sr. Ministro de la G o be rnac ió n , lo traslado á 
Y. S., con inclusión de una copia del acuerdo de la Jun ta  
mista enc irgada  de la dis tr ibución de los donativos,  que  
en h  p reinserta  comunicación so c i ta ,  para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Copia que se cita.
M i n i s t e r i o  df. l a  G u e r r a - J i m ^  mista p ira  d is tr i

buir los fondos recaudados en M a d rid , o n  destino á los 
donativos  ̂ en favor de los inutilizados de la guerra de 
Africa.— Excmo. S r . : Esta Junta , en ^ista de que la g e 
neral de donativos ha puesto á su  disposición como r e -  
part ib 'e  la cantidad de 1.200.000 rs. y la suscricion popu
lar de la provincia de Madrid ha producido próxim am ente  
cinco y medio millones, que  sum an  un  total de 6.700.000 
re a le s ; en consideración á q u e  el núm ero de indiv iduos 
de la clase de tropa declarados inúti les á consecuencia de 
la guerra  de Africa podrá ascender hasta fin del co r r ien 
te año á 800, y el da Jefes y Oficiales de diversas g r a 
duaciones al de 60; y fin l ím en te ,  en v ir tud  de que  sé;- 
gun los estados mensuales de ios Capitanes gene ra les  d e  
distr ito  el importe del auxil io  de las dos pagas satisfechas 
á las v iudas,  huérfanos y padres de los fallecidos en  lá 
referida campaña hasta 30 de Noviembre próximo pasado 
asciende á 1.608.080 r s . , ha acordado que desde luego $e 
proceda á la dis tribución de los precitados 6.700.000 rs.  
bajo las bases siguientes:

1.a A los Jefes, Oficiales é individuos de  la clase de  
tropa que hayan sido ó sean declarados inuti lizados c o n  
arreglo á las órdenes vigentes hasta fin de Diciembre de 
1861 á consecuencia de la guerra  de Africa, se les e n 
tregará en metálico la cantidad que á continuación se 
designa á cada clase :

Empleos. * Reales.

Co ron e l ................................................................... 40.000
Teniente Coronel................................................. 32.000
Primer Comandante  ..........................  28.444
Segundo Com andante ........................................ 24.888
Capitán .................................................................... 17.777
T en ien te .................................................................. 9.777
S u b te n ien te ..........................................................  8.000
Sargento  p r im e ro ............................................... 7.200
Sargento seg un do ...............................................  6.200
Cabos y soldados.................................................  5.200

2.a Que á las v iudas,  huérfanos y padres de los falle
cidos á quienes en conformidad de la  Real ó rden  de 21 
de Junio  de 1860 se les ha declarado el derecho á dos p a 
gas de donativos, se les en treguen  otras dos.

3.a Que los empleados civdes destinados al servicio 
del ejército de Africa sean también comprendidos én los 
beneficios de las bases anteriores,  como lo han  sido res- 
p e d o  de las dos pagas de donativos por Real órden d e 21 de Julio de 1860.

4.a Se rebajarán de las cantidades q ue  se seña lan , 
tanto á los inutiliza los, como á las v iu das ,  huérfanos 
y padres de fallecidos, las q ue  consten en la Jun ta  qué 
han recibido de donativos especiales que hayan sido a d 
judicados por la misma, ó por corporación y part iculares  
en virtud de la Real órden de 31 de Julio de 1860 y  
circular  de la expresad 1 corpo-ación de 3 de Noviembre 
siguiente, para que de esa manera se nivele en lo posi
ble lo que los individuos de cada clase vengan  á perci
bir. En el caso de que el importe  de los donativos e s p ^  
cíales que algunos hayan  percibido sea mayor que el de  
la cuota que por las disposiciones anteriores les co r re s 
ponda, solo se les hará la deducción del importe de esta 
última.

5 /  El pago ó entrega de la cantidad que corresponde 
á los inutilizados se verificará en Us Tesorerías de p ro 
vincia ó Depositarías de partido más próximas al pun to  de 
residencia que hayan elegido, y el d é la s  dos pagas r e f e 
rentes á viudas, huérfanos y padres de los fallecidos en  
los mismos puntos y en la propia  forma que las dos a n 
teriores.

6.a Al efecto, la Junta pasará á los Capitanes.-genéra
les de dis tr ito relaciones nominales por provincias de las 
cantidades que en  cada una de ellas haya  de pagarse 
para que dando aviso á los respectivos Gobernadores 
civiles puedan  estas Autoridades expedir  los m a n d a 
mientos de pago.

7.a En el caso de que  alguno de los inuti lizados y  de 
los huérfanos ,  padres ó viudas de los fallecidos de que  
tratan  las bases 1.a y 2.a hubiesen muerto  después de d e 
clarados tales los unos y de haber  percibido dos pagas 
los o tros,  las cantidades que se les detalla se rán  satisfe
chas á sus  legítimos herederos , los cuales deberán  acudir  
al Gapitan general del d istr ito , por conducto del Gober
nador  de la prov inc ia ,  manifestando dicha circunstancia 
para q ue  aquella Autoridad resuelva lo que proceda.

8.a Los anticipos que el Tesoro público vaya  haciendo 
para los pagos indicados serán  reintegrados de los fondos 
puestos á disposición de esta Junta en  la p ropia  forma 
que se viene practicando respecto á las dos pagas de do 
nativos.

•9.a Los Gobernadores civites r e m i t i rá »  e n  los pria*©* 
ros dias de cada mes la noticia de los pagos de esta clase 
que se hayan verificido en él mes anterior ,  con ex p re 
sión de las personas , cantidades y Depositaría en que h a 
yan tenido lugar, al Capitán general del d is tr i to ,  q u ien  
m ensualmente  la pasará á la Jun ta  ju n ta m en te  con la de 
avisos de pago que haya dispuesto.

Lo que de acuerdo de la mencionada corporación ten
go el honor de elevar al superior  conocimiento de V. E. 
á fin de q ue  incline el án im o de S. M. (Q. D. G.) á su  
aprobación, rogándole q ue  en tal caso se digne d isponer 
lo conveniente para que por parle de los Ministerios de 
Hacienda y de Gobernación se circulen  las órdenes con** 
venientes para que  pueda ¡levarse inmediatamente á 
cabo.

Dios guarde á V. E. muchos añ,os. Madrid 16 da Di
ciembre de 186l.=Excm o. Sr = E I  Capitán g e n e r a l , P r e 
sidente, Manuel de la Concha = E x c m o .  Sr. Ministro de la 
G u e r r a .= E s  co p ia .=  Hay dos r ú b r i c a s .=  Es copia .=  El 
S ub secre ta r io , Cánovas.»

Lo que he dispuesto se inserte  en  este periódico oficial 
para q ue  llegue á conocimiento de los interesados.

Madrid 10 de Enero de 1862 .=D uque  de Sesto.

C onsejo d e  A d m in istra c ió n  d e l C anal 
de Isa b e l II.

A v ir tud  de lo dispuesto en Real órden de 3 dél aótüal, 
se subastará el dia 7 de Febrero  próximo, á las dos de su  
tarde, en pliegos cerrados, en el local en  q ue  el Consejo 
celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm . 3, cuarto  
segundo, ante una comisión del mismo Consejo, y  con 
asistencia del Director facultativo y del Ingeniero e n c a r 
gado de la dis tribución in terior, la fundic ión y trasporte 
al pié de obra de  la tubería  de h ie r ro  d e  varios d iá m e 
tros y de las piezas para la referida d is tr ibución que 
marcan los p resupuestos ,  relaciones y planos que con los 
pliegos de condiciones aprobados por Real ó rden de 30 
de Julio del año 1860, y la adición de q ue  serán libres 
de derechos á su importación en el reino las prim eras m ate
rias necesarias para la fabricación de la tubería y  piezas 
que se subastan, en el caso de ser fundidas en España, al 
tenor de lo dispuesto en ReH órden de 7 de Diciembre 
ú lt im o, se hal la rán  de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para  cuantas  
personas gusten examinarlos, todos los dias no feriados 
que  median hasta el de la subasta, desde las once de la 
mañana á la s ' t r e s  de la ta rde, observándose para el r e 
mate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lec tura  
de este anuncio y del pliego de condiciones á que  se ha  
de suje lar el contratista; y terminada q u e  sea, podrán los 
concurren tes  manifestar las dudas que se les ofrezcan, y  
pedir las explicaciones q u e  estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en trega rán  ai Sr. P res i
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, no  se in te r r u in -



pirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con pro
posiciones.

3. Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
E l f f s  cerrados, todos los que se leerán sucesivamente des* 
Ochándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la garantía de que había la condición siguiente , los que 
no esten redactados en lo forma y términos del modelo 
j á continnacion , y los que excedan del importe de 
4.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el presupuesto de 
la tubería y piezas que se subastan.

4. Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber

0 en 8e.neral de Depósitos la cantidad de
O7.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 

Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
publica al tipo que le señalan las disposiciones vigentes, 
O al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

6.*' Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa , y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre- 
taríó.
% V .  Si .h^iese  dos ó más proposiciones ¡guales, se 

abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 
minutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
Cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.
t *7** Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
i? .Pre êrenc^  relativa de los licítadores en el case de 
bailarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaido la aprobación de S. M., 
« i cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomad® perte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
baya terminado el acto, quedando retenida hasta el otar- 
gamientode la escritura la del autor de la proporción de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co párá su inteligencia y efectos correspondientes; ad
viniéndose que_ Ia subasta de que se trata es la misma 
que estando señalada para el dia 4 2 de Diciembre último 
se suspendió según el anuncio publicado con fecha 10 
del mismo mes.

Ifadrid 8 de Enero de 1862.—EI Presidente, Marqués 
dej Socprro.==Por ausencia del Sr. Secretario, Vicente 
Lerin.

Modelo que se cita.

. D .  ..........  vecino de  , enterado del anun 
cio publicado con fecha 8 de Enero de 1862 , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de lá tubería de hierro y piezas que marca el pre
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la distri
bución de las aguas del Canal en el interior de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisi- 
tos y cqjidiciones, por la cantidad de (en letra) reales ve
llón.

(Fecha y firma del proponente.)
_______________   —4

Banco de España.
El Consejo de Gobierno del Banco, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 8 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general 
de accionistas y aprobado por S. M. en Real órden de 24 
de Marzo de 1860; la primera de las sesiones de -aquella 
se consagrará únicamente á la lectura y repar to de la Me
moria y Balance, destinándoselas siguientes á su discu
sión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estatu
tos , tienen derecho á concurrirá ella todos los que en 8 
de Diciembre último poseian en propiedad 50 ó mas 
acciones, siempre que las conserven hasta la cele
bración de dicha junta. De todos ellos se ha formado !a 
lista correspondiente, que aprobada por el Consejo de Go
bierno se fijará en la portería del Banco. En su conse
cuencia, los que se hallen en el caso de poder concurrir, 
se servirán pedir en esta Secretaría las correspondientes 
cédulas de entrada desde el dia 4.a de Marzo, en los que 
no sean feriados y á las horas de oficina, sin cuyo requi
sito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y establecimientos públicos y las testamentarías po
drán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo quede órden delExcmo. Sr. Gobernador del Banco 
anuncio para conocimiento de losSres. accionistas á quie
nes corresponda.

Madrid 8 de Enero de 4862.*=»E1 Secretario, Manuel de 
Nestosa. — 3

Alcaldía-Corregimiento de Aranjuez.
Con la competente autorización se sacan á pública su

basta en este Real Sitio los arbitrios municipales de pe
sos y medidas y puestos de plaza correspondientes al año 
actual, bajo los respectivos pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Se celebrarán dos remates, que tendrán lugar en los 
dias 42 y 19 dé los actuales; advirtiéndose no se admiti
rá proposición que no cubra el tipo por que salen á la su
basta, y en segundo la cantidad en que hubiere quedado 
en el primero con el aumento de un 10 por 100.

Aranjuez 4 de Enero de l862.=Luis Ichaso. 413

Se sacan á pública subasta en este Real Sitio el sumi
nistro del aceite necesario al alumbrado público en todo 
el corriente año, y la limpieza y extracción de basuras de 
la población, bajo los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Servirá de base á la subasta del aceite la cantidad de 
64 rs. vn. por cada una arroba, y á la de la limpieza el 
aprovechamiento de las basuras, y 1.609 rs. con 80 cén
timos .celebrándose un solo remate ante el Ayuntamien
to el dia 4 2 de ios actuales.

Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerra
dos con arreglo á los adjuntos modelos, teniendo lugar 
su apertura á la una de ía tarde del mismo dia.

Aranjuez 4 de Enero de 4862.=-Luis Ichaso.

Copia de los modelos de proposición.
. D , vecino d e  , enterado del pliego de condi

ciones para la subasta del suministro del aceite que fuere 
necesario para el alumbrado público de este Real Sitio, 
se obliga y compromete á entregar el que se necesite con 
dicho objeto ai precio d e . . . . ,  rs. cada arroba.

(Fecha y firma del proponente.)

D   vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones para la contrata de la limpieza de calles y ex
tracción de basuras de esta población, hace la proposición 
de desempeñar dicho servicio hasta fin de año por la 
cantidad de rs. vn.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de Layos.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 

Layos, partido judicial de Toledo, dotada con 3.650 rea
les anuales pagados por trimestres , los 500 del p resu
puesto municipal para la asistencia délos pobres, y los 
3.450 reatantes, que recaudará el Ayuntamiento, de la 
contrata voluntaria de los vecinos, y además seis fanegas 
de tierra de pan llevar de buena calidad, pero no la 
bradas. La población consta de 97 vecinos; dista de la ca
pital y partido judicial dos leguas; es sana , con buenas 
aguas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 20 del corriente Enero, 
en cuyo dia tendrá lugar el nombramiento del Cirujano 
titular , de cuy© acto se dará cuenta por la Alcaldía al 
Sr. Gobernador de la provincia. 405

Alcaldía, constitucional de Camargo.
En el Ayuntamiento deCamargo, partido y provincia 

de Santander, se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano, dotada con 4 0.000 rs. anuales, que se pagarán pun
tualmente por los Alcaldes pedáneos en trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde Presidente en término de un m es, contado desde la 
fecha* pasado que sea se proveerá en quien se conside
re más acreedor á ella. El corto vecindario, buen piso y 
situación de los pueblos, y la proximidad á Santander, 
ofrece a ios Profesores muy pocas molestias para hacer 
las visitas, y las mejores comodidades para vivir.

Ayuntamiento de Gamargo 23 de Diciembre de 4 861 .=» 
El Teniente primero ejerciente, Francisco Lanza. 4 25

Junta provincial de Beneficencia 
de Guadalajará.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
este dia de dos carboneos que han de tener lugar en la 
dehesa de la Beneficencia provincial denominada Común 
de Solanillos, se convoca por el presente á una nueva y 
formal licitación, que tendrá efecto á las doce de la ma
ñana del dia 24 del corriente mes en el despacho del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, bajo las condi
ciones que se hace mérito en el anuncio inserto en el 
Boletín oficial, núra. 4 43 , correspondiente al viernes 29 
de Noviembre último.

Guadalajara 8 de Enero de 4862.=El Presidente, Rufo 
de Negro.=P. A. de la J., Emilio de Soto, Secretario.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregoi io R o- 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la A udiencia, en 
los autos de concurso voluntario de D. José Marta Aguilar y 
Angulo, se convoca á junta de señores acreedores para el dia 25 
delcorriente y  hora de las once de la mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. Audien
cia del territorio , frente á Santa Cruz.

Madrid 4 de Enero de 4 862.— Luis H ernández. <37

D. Atanasio Tuñon , Caballero de la Real y  distinguida Orden 
de Cárlos IR , Auditor honorario de Marina , Juez de primera 
instancia de Salamanca y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos aquellos que 
se crean con derecho al vínculo fundado por el Presbítero Don 
Diego de Colosía, denom inado Patronato de Santa Eulalia de Car- 
ranzo y San Sebastian de la Barbolla, cuyo último poseedor Don 
Mariano de Tres Palacios, nieto de Doña Angela de Coiosía, pri
mera llamada, falleció sin sucesión en esta ciudad el 30 de E ne
ro de 4 830, para que por medio de Procurador con poder bas
tante comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho por  
término de 30 dias‘ en el expediente que en el mismo se instru
y e  sobre declaración de propiedad del precitado v ín cu lo , en el 
que esp arte  hoy D. José Villar, vecino del lugar de Tresgrandas, 
en el Concejo de Llanes ; pues así lo tengo mandado en providen
cia de 27 de Diciembre del próxim o pasado a ñ o ; en la inteligen
cia que de no com parecer en dicho térm ino se seguirá adelante 
el juicio sin otra citación ni em plazam iento, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 3 de Enero de 4 862.— Atanasio T u ñ o n .=  
Por su mandado, Licenciado Eusebio S. Manzano Castelo.

D. Cárlos González de Bernedo , Escribano de S. M ., Notario 
de Reinos de los del ilustre Colegio de esta c o r te , y  de! número 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Norte de la 
misma.

Doy fe que en el referido Juzgado y  per mi Escribanía se 
han seguido autos de tercería de preferencia á los bienes embar
gados á D. Claudio C e rv era , de esta vecindad , á instancia de 
Doña Aquilina Diaz y  del curador de la menor Doña Juana Mo
lin a , entablada por D. C ayetano M ovellan, y  en rebeldía del 
ejecutado , en cuyos autos.se ha dictado la sentencia cuyo tenor 
es el siguiente:

Sentencia —En la villa y corte de M adrid , á 2 de Enero de  
4 362 , el Sr. D. Remigio de A r izp e , Juez togado de primera ins
tancia del distrito del N orte de esta Capital; habiendo visto estos 
autos de tercería de preferente derecho á losbienes embargados á 
D. Claudio Cervera, á instancia de Doña Aquilina Diaz y del cu
rador de la menor Doña Juana Molina, deducida por D. Cayetano 
Movellan y  seguida en rebeldía del ejecutado, S. S. por ante mí 
el Escribano de número dijo:

Resultando que el Arquitecto D. Leopoldo Zóilo López fué 
com isionado judicialmente para dirigir ha conclusión de las obras 
d é la  casa núm. 8 de la calle de Embajadores de esta co rte , de 
propiedad de D. Ramón A ldecoa, facultándole para autorizar los 
pagos que debían hacerse por el propietario:

Resultando que el Arquitecto D. Leopoldo Zóilo López con
vino con D. Cayetano M ovellan en la conclusión de las obras de 
cantería que importaron 3.287 rs. 76 cénts.:

Resultando que la parte ejecutante, suponiéndose acreedora  
contra el ejecutado por la misma cantidad que este tuviera con
tra D. Ramón Aldecoa , ha reclamado el mismo crédito, apoyado  
en un recibo sim ple del deudor:

Considerando que el tercer opositor D. Cayetano M ovellan 
ha justificado plenam ente su acción y  derecho á la cantidad de 
3.287 rs. consignada hoy en la Caja general de Depósitos por Don 
Ramón Aldecoa y  en virtud de órden judicial:

Considerando que D. Cayetano M ovellan, como acreedor h i
potecario, privilegiado por razón del im porte de las obras e je 
cutadas en la casa da D. Ramón A ldecoa, es preferido al crédito  
personal representado por la ejecu tan te:

Considerando que la parte ejecutante no ha dado la menor 
prueba para sosten er la  preferencia , presentando, concluido el 
término probatorio, un interrogatorio con la fecha en blanco, y 
que ha sostenido con notoria tem eridad este pleito después de 
manifestar el ejecutado que ningún crédito tenia contra D. Ra
món A ldecoa:

Vistas las leyes 26 , 28 y  29 , tít. 43, Partida 5.a;
Fallo declarando haber lugar á la tercería de preferencia in

terpuesta por D. Cayetano M ovellan, y  mandando que los 3.287 
reales consignados en la Caja general de Depósitos , se entreguen  
á este, con más los intereses que hayan producido: condeno á Doña 
Aquilina Diaz y Doña Juana Molina en todas las costas de estos 
autos; y prevengo al Procurador D. José Cirilo Diaz que en lo s u -  
ecsivo  en los escritos que presentare ponga la fecha en que lo haga: 
notifíquese esta sentencia; y publíqueseen la G aceta  del Gobierno, 
Boletín  y D ia r io  oficial de Avisos de esta corte, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4.4 90 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo mandó y  firmó S. S. por esta su sentencia definitiva, 
de que yo el Escribano doy fe .= R em ig io  de A rizp e.=C árlos Gon
zález de Bernedo.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la letra, 
con su original que obra en los referidos au tos, de que doy fe y  
á que me rem ito.

Y para que conste y se inserte en el Boletín oficial de esta  
provincia, lo signo y  firmo en Madrid á 7 de Enero de 4 8 6 2 .=  
Cárlos González de Bernedo. 4 20

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez P e la e z , Juez de primera 
instancia de la villa y  partido de Cangas de T ineo, en Astu
rias, &c.

Hago saber á cuantos el presente vieren como en el exp ed ien 
te de subasta voluntaria propuesto en este Juzgado por D. Fran
cisco Cogue, vecino de O vanca, en es*e partido, como curador de 
sus hijos habidos en el matrimonio con Antonia A lvarez , llama
dos Manuel, Baldomcro, F lorenta, Antonia y  J o sé , he acordado  
que se procediese á la subasta de la parte que á los mismos cor
responde en una casa sita en la calle de Santa María de esa villa  
y  corte, núm. 39 , y  de la parte que también les pertenece en la 
de la calle de Silva, núm. 35 ; cuya subasta tendrá lugar en este  
Juzgado a los 20 dias siguientes de la inserción de este anuncio 
en la G aceta  o ficia l, y en este Juzgado de primera instancia, y  
h o ra d e  las doce de la mañana. En dichas casas solo tienen la 
tercera parte de ellas María, Manuela, Juana , Eulalia y  la An
tonia A lvarez , madre de ¡os m enores, hallándose mejorada en 
tercio y  quinto la M aría; razón por la que la parte de dichos 
menores fué regulada por peritos en 594 r s . , bajo cuyo tipo se 
saca á subasta.

Dado en Gangas de Tineo á 4 de Enero de 4 8 6 2 .=  A lvaro  
Rodríguez P e la ez .=  Por su m andado, Antonio Rodríguez. 4 38

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta cap ita l, refrendada del infrascrito 
E scribano, se convoca á junta general de acreedores de D. San
tiago Conde para la graduación de créditos reconocidos, señ a
lándose para su celebración el dia 8 de Febrero próximo, á la 
una. en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
plaza de Santa Cruz.

Madrid 4 de Enero de 4 8 6 2 .=  El Escribano, Isidro H er
nández. -136

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de Gan
gas de Onís y su partido.

Por el presente y en virtud de exhorto recibido de la Alcal
día m ayor de Pinar del Rio en la isla de Cuba , llam o, cito y 
emplazo á las personas que se consideren con derecho á los bie
nes dejados por el intestado D. Miguel M artínez, que falleció en  
aquel distrito de la isla de Cuba , natural que fué de Rivadesella, 
hijo de D. José y  de Doña Josefa Blanco, para que dentro del 
término de 60 dias se presenten por sí ó por m edio de apodera
do á deducirle con las justificaciones necesarias al efecto en d i
cha Alcaldía m ayor de Pinar del Rio; prevenidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Gangas de Onís á 44 de D iciem bre de 
4861 =Nic\>Ks Antonio S u arez.= P or su mandado, Manuel Abego.
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istr i
to de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano P e r e z , se saca á pública subasta una casa sita en el 
pueblo de Garabanchel de Abajo, calle de la Som bra, núm. 4 4, 
y  una fábrica de jabcn con su c a s a , sita en el mismo pueblo y  
c a lle , señalada con los números 4 6 y 47, tasada en 4.055.498 rs.; 
y  se señala para su remate el dia 34 del corriente, á las doce de  
su mañana en la audiencia del mismo Juzgado.

Dado en Madrid á 7 de Enero de 4 8 62.=C ipriano Perez.
423

D. José de Castro, Juez de primera instancia de Alcañices.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Margarida, 

natural de Zamora, de oficio albañil, y José Fernandez, natural 
do Santa Eulalia de Grifei, partido de Becerrea, para que dentro 
del término de 30 dias, se presenten en este Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda á ser enterados de una providencia  
que ha recaido en la causa que se sigue por el alboroto ocurrido  
en  el pueblo de Manzanal del Barco el dia 30 de Setiem bre últi
mo ; con apercibim iento de que no verificándolo se procederá  
á lo que haya lugar.

Dado en Alcañices á 4 9 de Diciembre de 1 8 6 4 .=  José de Cas- 
tr o .= D e  órden de S. S . , Manuel Manon. 7988

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

Viernes 4 0 de Enero de 4862.
A las dos y seis minutos )el Sr. Vicepresidente D. Mo

desto Lafuente ocupó la silla de la Presidencia, y varios 
Sres. Diputados ocuparon sus respectivos asientos.

A las dos y trece minutos dijo
El Sr. V ICEPRESIDEN TE ¡Lafuente): No habiendo 

ningún Sr. Secretario, los Sres. Lasala y González de la 
Vega se servirán venir á la mesa para desempeñar este 
cargo.

Se va á dar lectura del artículo del reglamento que 
prescribe el número de Diputados que ha de haber pre
sentes para abrir la ses;on.

El Sr. L ASALA : El art. 4 02 del reglamento dice así: 
«Para abrirse la sesión deben hallarse presantes 70 Dipu
tados por lo ménos , y este número bastará para toda 
resolución que no sea la votación definitiva de proyectos 
de ley.»

El Sr. VIC E PR E SID E N T E  (Lafuente): Los Sres. Ras
cón y Sagasta tendrán la bondad de contar el número 
de Diputados presentes.

Hecho el recuento por dichos Sres Diputados, resultó 
haber 46 presentes.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Lafuente ): No habiendo 
suficiente número de Diputados para abrir sesión, no 
puede esta tener lugar.

El Sr. TO RRE ( D. Cárlos María de la ): Pido que se 
forme una lista de los Diputados que han asistido hoy al 
Congreso; pero deben cerrarse las puertas del salón para 
que ya no se permita la entrada á los Diputados que va
yan llegando.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Eso mismo es 
lo que iba á disponer, si V. S. no me hubiese interrum 
pido. Los Sres. González de la Vega y Lasala se servirán 
apuntar los nombres délos Sres. Diputados que han esta
do presentes á la apertura de la sesión.

Formada di ha lista, y leida por el Sr. Lasala, resultó 
haber asistido á la sesión de hoy los señores siguientes:

Monares.—Casado (D. Anselmo).— Ventosa.— Romero 
Ortiz.—López Domínguez.—Aurioles—Conde de la Caña
da.—Lersundi.—Patiño.—Orovio.—Figueroa.—Herrera.— 
García Miranda.—Torre (D. Cárlos de la).—Olózaga.—La- 
sala.—Posada Herrera.—González de la Vega.—López Ro- 
berts (D. Dionisio).—Riestra.—Rivero (D. José Vicente).— 
Garrido.—Fontán.—Cuenca.— Ortega. — Morán— Fuentes 
(D. Juan José). — Vera.— Falguera.— Falces. — Rodríguez 
(D. Vicente).—Ballesteros (D. Mariano).—López Francos.— 
Valero y Soto.—Fuente Alcázar.—Sagasta.—Calvo Asen- 
sio.—Márquez Navarro.—Rascón.—Navarro (D. Alonso).— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— águirre.—Polan- 
co.—Pozo.—Marqués de Albranca.—Sr. Vicepresidente (La 
fuente).

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): No habiendo 
el número de Sres. Diputados que previene el reglamen
to, nó puede haber sesión.

Acto continuo se salieron del salón el Sr. Vicepresi
dente Lafuente y los Diputados que habían concurrido^

Eran las dos y veinticinco minutos.

PARTE NO OFICIAL
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecim iento, lo verifiquen con ar
reglo á los artículos 48  y 49  del Real decreto 
de 12  de Setiembre de 1 8 6 1 , usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.
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EX TER IO R ,
Una correspondencia im portante de Veracruz, p u 

blicada por el diario oficial del vecino Im perio, apo
ya, dice L a P a tr ie , cuantas noticias ha publicado 
dicho periódico acerca de la deplorable situación del 
Gobierno mejicano. Si la expedición á la cual F ran
cia se ha adherido necesitase todavía mayor justifi
cación, los hechos que cita el corresponsal del Moni- 
leur dem ostrarían plenam ente la necesidad de la in 
tervención de las Potencias europeas en aquel te rr i
torio.

El Gobierno de Juárez no solamente ha rehusado 
acceder á las condiciones exigidas por F ra n c ia , sino 
que por su propia debilidad ha colocado al R epre

sentante del Em perador en una situación peligrosa, 
le la cual ha podido salir, m erced únicam ente á su 

energía y valor personal. El desorden por otra parte  
se  na apoderado de M éjico . La llegada de las escua
dras europeas será bendecida por los súbditos españo
les, franceses é ingleses, así como por la m ism a pobla
ción indígena, que es la prim era víctim a de una d i
solución social provocada por Juárez y su Go
bierno.

según un aespacno U lt im a m e n te  r e c i o i a o  e n  r a -  

rís, se anuncia , d ic e  Xa Patrie , que el Gabinete de 
W ashington ofrece entregar los prisioneros del Trent, 
con tal que Inglaterra renuncie al reconocimiento de 
los Estados del Sur.

Otro despacho de Londres, fecha 7, indica que la 
víspera el Gobierno británico habia hecho nuevos 
íletamentos con el objeto de trasp o rta r inm ediata
m ente carbón , víveres y m ateria l de guerra á las 
posestones inglesas de la América del N orte, á las 
Bermudas, á Jamáica y á Veracruz.

Un telégrama particular, recibido el 7 á últim a 
hora en París por la via de Queenstown, anuncia que 
serán puestos en libertad  los prisioneros del Trent 
MM. Masón y Slídell.

Una correspondencia de Berlín , fecha 6, anuncia, 
entre otras cosas , que el Rey ab rirá  en persona el 
Parlam ento, sin que hasta entonces se hubiese redac
tado el discurso del Trono, que según se suponía v e r 
sará acerca de los límites del poder Real y de la 
influencia parlam entaria.

M. Thomson O ldensworth habia llegado á Berlín, 
y se creia que su viaje ten d rá  un fin político, puesto 
que M. O ldensworth es el jefe de la oposición a le 
mana en el Ducado de Schlesw ig, lo cual no le im pi
de pertenecer al Reichsrath de Viena.

Parece que se ha puesto de acuerdo con M. N au- 
sen-G rennby , V icepresidente de los últimos E sta
dos del Schleswig-Holstein , y que se p resen tará al 
Reichsrath una misión relativa á  los asuntos del 
S chlesw ig , lo cual constitu irá  un nuevo incidente 
en las complicaciones de la cuestión dinam arquesa.

La Dieta germánica celebró el día 4 su prim era 
sesión en este año, habiéndose ocupado en recibir co
municaciones de escaso interés. El R epresentante de 
Dinamarca manifestó, respecto de la cuestión de pesos 
y m edidas, que el sistema métrico se habia estable
cido en el Holstein.

IMERIOR.
M ADRID.—Ya están formados, y en breve serán 

presentados al Ayuntamiento, según anuncia un periódi
co, los planos para el ensanche de las calles Ancha y An
gosta de Peligros y la del Clavel, abriéndose así una an
cha via que desde la calle del Príncipe vaya á la plaza de 
Bilbao. Si el Ayuntamiento aprueba , como es de esperar, 
este beneficioso proyecto, las obras empezarán por la par
te de la Carrera de San Jerónimo.
 La Congregación de Nuestra Señora de la Esperan
za, establecida en la parroquia de Santiago , dará princi
pio hoy á la solemne novena que dedica anualmente á su 
gloriosa titular.
  Desde el dia 4.° de año ha quedado establecido un
nuevo servicio combinado de viajeros y de mercancías á 
grande y pequeña velocidad entre la empresa del ferro
carril valenciano y la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Según dice un periódico valenciano, ese servicio com
prende muchas ventajas que contribuirán á aumentar el 
tráfico del ferro-carril de Valencia á Almansa , con gran
des beneficios de aquel comercio y de los demás ramos 
de riqueza.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El 24 del corriente, á la una de la tarde, se 
celebrará subasta en doble remate simultáneo en esta 
Intendencia general y en la Baylía de Valencia de los de
rechos de paso por los puentes de Santa María y San 
Agustín de la villa de Alcira durante tres añes. Los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en dichas de
pendencias.

Palacio 9 de Enero de 4 862.=E1 Secretario, Antonio 
Flores. —3

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1862.—Se halla de venta en e/ 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete............... 54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

—2

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MA- 
drid para 1862. — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional, y en las librerías de Bai- 
lly-Bailliére, D urán , Cuesta y Poupart, á los precios 
siguientes : rústica, 4 r s . ; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.

—6

■RUTO DHL DIA.

San Higinio, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don 

Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Enero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido 10° tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del TÍeHto CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m . . 715.30 2a 4 2a,6 N. E . ..  Cubierto.
9 m . . 745,94 2a,0 2* 5 N. E . . .  Idem.

4 t   745,86 3* 4 4° 3 N. E . . .  Idem.
3 t . . 714.62 6*,4 7*,6 N. E . . .  Idem.
6 t. . .  744.80 4*,4 5*,4 N. E . . .  Idem.
9 n . . .  745 38 2a.2 r ,7  N. E . . .  A.aniebla.
Temperatura máxima del dia . .  7“,3 9*,4
Temperatura máxima al sol  4 6°,2 20a,2
Temperatura mínima del d ia ......... 4°,0 4 *,3
Evaporación en las 24 h o ras ... 0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras ..................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Enero & las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o í Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tmra .deI4 del u  « . . .

LIDADES. del mar. * a* cielo. U  m w *

M adrid... 769,3 2a,5 N. E . . C ubierto .. »
Barcelona. 768,8 8a,5 S. 0=.. Algs. nubes Tranquila.
P a lm a .... 771,5 8a,8 N. O .. Despejado. Idem.
Alicante. 772,4 8a,8 Idem.. Idem Idem.
S. Fernan
do á las 8h 773,0 8a,4 Idem.. N ie b la ... .  De leva.

L isb o a ... 773,6 44a,7 S.S.O  C .\ niebla
d e n s a ... .  Bella. 

Oporto . . 773,0 9a,2 S. O ... C .°,neblina. Agitada.
Bilbao.... 770,8 4 4a,2 S. E .. .  Cubierto. . Peq.a oleaje.
Santiago.. 1 770,4 4 2a,0 S O . . .  Nublado.. .  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,4 5a,4 Norte . Despejado.. De leva.
Bayona... 774,2 42a,5 S. O ... Cubierto. . Gruesa.
B re s t.. .. .  764,3 42a,0 Idem.. C.a , lluv.a,

n iebla,...  (Idein.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Enero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro reda ta ra  en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S  cido á Vo g r  » d o s  dei
y al nivel ceatigra viento. DEL GIELO.
dei mar. dos.

D unquerque.* .. 755,5. 5a,2. S. S. O. Cubierto.
París....................... 756,7. 3a,2. N. O .. Idem.
Bayona...................  763,9. 3a,4 N.N.E, Despejado.
Lyon. . . . . . . . .  759,0. 0\7 . O Cubierto.
B ruselas   759,3. 3a,2. O.N.O, Nubes.
Víena  . . . .  750,6 —6a,8. Calma Cubierto.
Turin  752,9 - 0 a,5. S. O ... Nubes.
Roma  » » » »
F lo re n c ia . . . . . . .  754,4. » N. E .. Llovizna.
San Petersburgo 743,4. -44°,3. S.C.a, nieve.
Constantinopla.. » » » »
Stockolmo . 740,0 —3a,8. O.S.O. Nieve.
C openhague ,.... 739,5. 0a,3. N.Cubierto.
Greenvich.. . . . .  754,4. 4-2a,4 N.N. O. Despejado.
Leipzig.................... 748,7.— 4a,4. S. O ... Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.489 fanegas de trigo.
547 arrobas de harina de id.

5.772 arrobas de carbón.
4 20 vacas, que componen 50.14 5 libras de peso.
436 carneros, que hacen 8.620 libras de peso.
4 84 cerdos degollados, que hacen 34.074 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs arroba, y de 48 á 2o 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 59 y% á 62 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 4 4 0 á 418 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuar 

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lantejas, de 47 á 49 rs.arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 y% á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido   4.236 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 736 id.

Precio máximo  60.
Idem m ínim o  54.
Idem medio 57,68.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 40 de Enero de 4 862.«=s*El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del i 0 Je Enero de 4 862 á Ipts tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón, publi
cado, 48-40 c.; á plazo, 48-45, 50,45, 50 y 45 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, sin cupón, publicado, 
42-25; á plazo, 42-65 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, n® publica
do , 34-80 p.

Idem de segunda id . , id ., 4 4-25.
Idem del personal, publicado, 20-75.

Acciones de carre te ras, emisión de 4 .a de Abril de 
4850,de á 4.000 rs.. 6 por 400 anual, no publicado, 97-40. 

Idem de á 2.000 rs., id ., 98 p.
Idem de 4 0 de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id . , 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-55.
Idem de 4.a de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., sin cu- 

pon, id., 93-40.
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858, 

sin cupón, id., 93-35.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, sin cupón, publicado, 4 07.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón, no publicadd, 89-45.
Acciones del Banco de España, no publicado, 245 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
Idem del ferro* carril de Montblanch á Reus, id., 950. 

cambios.

Lóndres á 60 dias fecha, 49-65 
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo......................
Alicante  4/4 p. . .  I M álaga .... 4/2
A lm ería.. . .  par. .„ M urcia.. . .  4/4
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p. ;
Badajoz, o .. 1/4 . .  O v ie d o .... 4/4
Barcelona... par p. . .  Palencia...  4/2 ; . .
Bilbao  4/8d. . .  Pamplona.. 4/4 p. i
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
Gáceres. . . .  : .  . .  Salamanca. 3/4 p. \
Cádiz  3/4 d. . .  San Sebas-
Gastellon....................  , .  tian  . .  M / 4 d .
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/2 \ . .
C ó rdoba .... 3/8 p. . .  Santiago... 4 p. j . .
C o ru ñ a ... . .  3/4 . .  Segovia.... par. . .
Cuenca........... . .  S e v illa . .. .  3 4 d. . .
Gerona...........  . .  Soria  3/4 d. | . .
G ra n ad a .... 3/4 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel...................
Huelva. . .  . .  Toledo  4/2
Huesca...........  . .  Valencia.. .  par.
J a é n . . . . . . .  4/ í  . .  Valladolid.. 4/2
León.............  4/4 . .  V itoria  par.
Lérida................... Zamora  5/8 p. j . .
Logroño......................  .. Zaragoza... 5/8 j

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 10 de Enero de 4862.

K » * , I  Ja P  ; «»;“• 
 ti*

Consolidados.................................................  93 54 á 5/8.

Amberes 6 de Enero. — Interior, 46 4 /4 .— Diferi
da, 40 7/8.

ESPECTACULOS,

T ea tro  Real. — A las ocho y media de la noche. —
Función 72.‘ de abono.—M arta, ópera en cuatro actos.

%
T eatro  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la  noche. — El 

tarambana, comedia de gracioso.— Baile.— A un cobarde 
otro mayor.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— Ge*

naro el gondolero, zarzuela en tres actos.

T eatro  de la  Z a rzu ela .— A las ocho de la noche.—
Un tesoro escondido.

T ea tro  d e  Va riedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 3.a de abono, 2.a série. — La cruz del malrimo' 
mo, comedia en tres actos. —Baile y sainete.

T eatro d e  N ovebades.— A las ocho de la noche.— F üD 

cion á beneficio de D. Antonio de Guzman.—Sinfonía.— 
Como marido y como amante, pieza en un acto.— Lamaft 
de rumbo} baile.— Embajador y hechicero, comedia demág,a 
en tres actos.— El Carnaval de Veneciay baile grotesco eD 
un acto.


